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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

•Decreto autorizando al Presidente del 
Consejo de Ministros para que pre
sente a las Cortes un proyecto de 
ley sobre fijación  del destino de los 
bienes de la disuelta Compañía de 
J  esú s.—Pág ina 1706.

Oíro admitiendo la dimisión del car
go de Gobernador civil de la pro
vincia de Sevilla a D. Vicente Sol 
Sánchez.—Página 1706.

Dtro nombrando Gobernador civil de 
la provincia de Sevilla a D. Eduar
do Yalera Valverde, que desem peña  
igual cargo en la de Córdoba .— Pá
gina 1707.

Ministerio de Estado.
Decreto disponiendo que D, Guiller

mo Escobar y Gómez, Cónsul de 
’ prim era clase en el Consulado de la 
■ Nación en Newcastle, pase a conti

nuar sus servicios, con la misma ca
tegoría que hoy tiene, al Consula
do de ¡a Nación en Perpiñán.— Pá
gina 1707. 

ütro ídem que D. Francisco Jav ier de 
Marco y Heras, Cónsul de prim era 

! clase en el Consulado de la Nación 
! en Perpiñán, pase a continuar sus 
| servicios, con la misma categoría 
l que hoy tiene, al Consulado de la 
t Nación en Newcastle. —  Página 
1 1707»

Ministerio de la Gobernación.
Decreto nombrando, por traslación, 

Secretario del Gobierno civil de ¡a 
] provincia de Guadalajara a D. Juan 
, Jo sé  de la Vega y Benito, Je fe  de 
[ ¡Administración civil de segunda 

Clase en el Ministerio de la Gober
nación .—Página 1707.

IDtro autorizando al Ministro de este 
Departamento para anunciar a con
curso el arrendamienio^de un ed ifi

cio donde puedan instalarse las o fi
cinas y dependencias de la Delega
ción gubernativa de Melilla.— Pági
na 1707.

Ministerio de la Guerra.
Orden concediendo la pensión anual 

de 2.500 pesetas en la Gran Cruz 
de la Orden Militar de San Herme
negildo a D. Pablo Ibáñez Martínez, 
Interventor general de Ejército .—  
Página 1707.

Otra (rectificada) disponiendo pase a 
situación de reserva el Capitán del 
Cuerpo de Carabineros D. Justo 
Blanco Nondedeu.—Página 1707.

Ministerio de la Gobernación.
Orden abriendo concurso para el 

arrendamiento de un edificio don
de poder instalar las oficinas de la 
Delegación gubernativa y vivienda 
del Delegado de Melilla. — Páginas 
1707 y 1708.

Otra suspendiendo la elaboración, 
venta y anuncio del “Prodigaluz”. 
Página 1708.

Otra disponiendo que el Instituto Na
cional de Higiene facilite gratuita
mente a los Centros que se indican  
los sueros preventivos, curativos, 
aglutinantes y hemolítteos, las va
cunas, antígenos y, en general, cuan
tos productos biológicos sean nece
sarios para la actividad sanitaria 
oficia l.-—Página 1708.

Otra idem que al artículo 2.° del vi
gente Reglamento de Toros, de 12 
de Julio de 1930, se adicione el pá
rrafo que se indica.—Página 1708.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden aprobando el proyecto de obras 
complementarias al de adaptación  
del edificio adquirido por el Esta
do en la calle del General Orad, nú
mero  45, de esta capital, para Es
cuela Nacional de Anormales.— Pá
ginas 1708 y 1709,

Otra dismuiJRido^ que, por corrida de

escala, los Profesores de término 
Escuelas de Artes y Oficios Artístí«- 
eos que se mencionan, pasen a ocu
par los números del Escalafón qtm 
se citan con los sueldos anuales qttm 
se determinan.—Página 1709.

Otra ídem se anuncie al turno de con* 
curso de ascenso la provisión de M 
plaza de Profesor de término da  
Dibujo del antiguo y del naturcá* 
vacante en la Escuela de Artes gr 
Oficios Artísticos y Bellas Artes dm 
Sevilla.—Página 1709.

Otra ídem id. id. la provisión de 
plaza de Profesor de término d&. 
Dibujo lineal, vacante en la Escuta - 
la de Artes y Oficios Artísticos dm 
Valencia.—Página 1709. j

Otra ídem al turno de concurso dc\ 
traslado la provisión de la plaza 
Profesor de término de Modelado y l  
Vaciado y Composición decorativai 
<Escultura), vacante en la E scuela■ 
de Artes y Oficios Artísticos de Lo-* 
groño.—Página 1709.

Otra ídem que a D. José Bueno y a* 
D. José Ortell se les abone, a cada f 
uno, la cantidad de 5.000 pesetas* 
como autores del anverso y reversa  
de las Medallas que se entregaráü 
como premio en las Exposiciones 
Nacionales de Bellas Artes.— Pági* 
na 1709.

Otra ídem se abra un nuevo plazo ds  
admisión de instancias para los a$~ 
pirantes que deseen concurrir a km 
oposiciones a las Cátedras de Le* 
gislación española, vacantes en M 
Escuela Profesional de Comercio 
Palma de Mallorca y en la Pericial 
de Comercio de Vigo.—Página 1709.,

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden dictando normas para garantizar 

a los obreros eventuales de las Com- 
pañías ferroviarias el percibo de.: 
los beneficios que el Régimen d e 
retiro obrero obligatorio concede m 
los demás obreros.—Páginas 1709 || 
1710. q

Otra disponiendo que dentro del Jm  
rado mixto de Industrias Química$  
de Orense se^onslijuya una Secci4&;
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\ rde Auxiliares de Farmacia.— 'PágU 
) «a  1710.
©Ira dejando sin efecto la Orden de 

19 de Enero próxim o pasado, y que 
se proceda a constituir el Jurado 

,mixto de Obras públicas en Ciudad 
Real.— Página 1710.

©Ira disponiendo que la cantidad de 
7.500 pesetas disponibles para au- 

¡ixilios a las Bolsas de Trabo jo u Ofi
cinas de Colocación de obreros, se 
¿destine a la Oficina Central de Co
locación y Defensa contra el paro, 
para el mejor cumplimiento de sus 
fines sociales, y que las 17.500 pe
setas restantes se concedan a la Caja 
Nacional contra el paro forzoso .—  
Páginas 1710 y  1711.

«Kra- ídem que dentro del plazo de 
m inie días se verifiquen las elec
ciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar el Ju
rado mixto de Peluquerías, de Ba
da joz.—Página 1711.

Wlras ídem queden constituidos en la 
form a que se indican los Jurados 

' m ixtos que se m encionan.-—Pági
nas 1711 a 1713.

ADira ídem se componga de cinco Vo
cales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación  
el Jurado mixto del Trabajo rural, 
ton  capitalidad en Algodonales. —

' Página 1713.
©Ira ídem id. id. el Jurado mixto del 

Trabajo rural, con capiialidad en 
San Roque.— Páginas 1713 y  1714. 

©ira ídem se constituya en Madrid un 
Jurado mixto del Arte Textil.— Pá
gina 7714.

Wíra ídem id. en Valencia un Jurado 
mixto de Artes Gráficas. —  Página 
1714.

10ira ídem id. en Ciudad Real un Ju
rado mixto de Comercio.— Páginas 
1714 y 1715.

*$ira ídem id. en Barcelona, con Ju 
risdicción local, un Jurado mixto 
de Obras del puerto.— Página 1715. 

©Ira ídem se constituyan en Cádiz, 
Málaga, Sevilla, Cornña, Viga, Fe
rrol, Castellón, Valencia, Tarragona, 
Las Palmas, Gijón y Cartagena, Ju
rados mixtos de Obras de puertos. 
Página 1715.

Otra ídem se constituya un Jurado 
mixto del Trabajo rural, con capi
talidad en Zaragoza.— Páginas 1715 
y  1718.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orden relativa a ascensos de los In
genieros Industriales que se men
cionan.— Páginas 1716 y  1717.

Otra aprobando en toda su actuación, 
declarando apto para el desempeño 
del cargo de Agente de la Propie
dad Industrial, a D . Carlos Goulard 
de la Lama.— Página 1717.

Otra confirmando la Orden de 18 de 
Enero del año actual, dejando sin 
efecto ¡a providencia gubernativa de 
suspensión del suministro de “L eón  
Industriar a los herederos de la se
ñora Viuda del Barrio, de Roñar.—  
Página 1717.

Otra declarando excedente voluntario 
al Asimilado a Ingeniero Industrial 
D. Rafael Sáenz-Díez Vázquez.— Pá
gina 1717.

Otra convocando- a una conferencia, 
que se celebrara el día 14 del mes 
actual, a ¡as once de ¡a mañana, en 
reí salón de Juntas de la Dirección  
general de Comercio y Política Anian- 
celaria, como complemento de ¡a in
form ación pública abierta sobre las 
funciones y atribuciones que com 
pelen a los Corredores Intérpretes 
marítimos, para tratar de dicho 
asunto, así como de las cuestiones 
económicas de interés general rela
cionadas■ con el mismo. —  Pámnas 
1717 |/ 1718.

Admininstración Ce n t r a l .
H a c ie n d a . —  Dirección g e n e r a l de la  

Deuda y Clases pasivas.— Relación 
de las facturas de cupones de la 
Deuda del Estado y  títulos amorti
zados que se han remitido desde el 
28 de Mayo al 4 de Junio actual al 
Banco de España para que proceda 
a su pago.— Página 1718.

Instrucción  públx ga.— Suh s e cr e tari a. 
Declarando admitidos y excluidos ¡os 
aspirantes que se indican a las opo

siciones, turno libre, a ¡as Cátedras 
de Física teórica y  experimental 
(antiguas de Física general) de la$. 
Facultades de Ciencias de Saloman* 
ca y Cádiz.— Página 1718.

Idem id. id. a las oposiciones, turnó, 
de Auxiliares, a la Cátedra de Hi
giene dC' la Facultad de Medicina 
de ¡a Universidad de Santiago.— Pá
gina 1719.

Dirección general de Enseñanzas Pro* 
fesional y Técnica .— Anunciando al 
turno de concurso de traslado lq 
provisión de la plaza de Profesor, 
de término de Modelado y Vaciado, 
y  Composición decorativa (Escultu* 
ra), vacante en la Escuela de Artes, 
y  Oficios Artísticos de Logroño.—* 
Página 1719.

Idem al turno de concui'so entre Pro« 
fesores de ascenso (hoy Profesores, 
auxiliares) la provisión de una pía* 
za de Profesor de término con des* 
tino a la enseñanza de Dibujo ¡i* 
neal, vacante en la Escuela de Artes 
y  Oficios Artísticos de Valencia.—* 
Página 1719.

Idem id. id. (hoy Profesores auxilia* 
res) la provisión de una plaza de  
Profesor de término con destino a 
las enseñanzas de Dibujo del anti* 
gao y del natura!, vacante en la Es* 
cuela de Arles y Oficios Artísticos, 
de Sevilla.— Página 1719, 

A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e rc io , 
Dirección general de Agr i cultora.—* 
Personal.:—Anunciando que podrán 
tomar parte en el concurso anun* 
ciado para la provisión de la plaza, j 
de Ingeniero Jefe del Servicio Agro« 
nómico de la Mancomunidad Hi* I 
drográfica del Duero, los Ingenie* j 
ros- Agrónomos pertenecientes al Es* ¡ 
calafón del Cuerpo que se encuen* j 
tren en servicio activo, ingresados, j 
o reingresados en el mismo, pem  
dientes de destino y también en su ¡ 
tuación de supernumerarios.— PágL ! 
na 1720.

A n e x o  ú n ic o . —  O p o s ic io n e s . —  S u b a s -* 
t a s . —  A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o . — * 
E d ic t o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  C i v i l  d eü  
T r ib u n a l  S u p r e m o .— F inad del plie< 
go 2.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
De conformidad con el Consejo de 

^¡frustros, y a propuesta de su Presi- 
jfente,

Vengo en autorizarle para que pre
sente a las Cortes un proyecto de Ley 
sobre fijación del destino de los bienes 
d e la disuelta Compañía de Jesús.

Dado en Madrid a primero de Junio 
f e  mil novecientos treinta y dos. j 

N1CETO ALCALA-ZAMORA V TORRES 
JH Presidente del Consejo de M inistros,

Ma n u e l  A z a ñ a  

A  L A S  C O R T E S L

PROYECTO DE LEY

' Artículo 1.° La afección a Unes be- , 
jfcíficos o docentes de los bienes de que 1

el Estado se incaute o se baya incau
tado** n virtud del Decreto de 23 de 
Enero del año corriente, se liará, en 
cada caso, por Decreto acordado en 
Consejo de Ministros, previo informe 
del Patronato administrador de los di
chos bienes.

Articulo Cuando e n  v i r t u d  
de reclamación gubernativa, tramitada 
con arreglo a ía Ley de 21 de-Abril 
último, o por sentencia judicial, se re
conozcan o declare que los bienes a 
que se refiere el artículo 1.° de esta 
Ley, pertenecían en todo o en parte a 
personas distintas de la Compañía de 
Jesús, tales personas serán indemniza
das. Se reputará, para este efecto, que 
se ha realizado una expropiación por 
causa de utilidad social, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 44 de la Cons
titución.

Articula 3.° La cantidad ane deba

abonarse en razón de tal expropiación 
devengará u n interés d e  5 p o r  1G0¡ 
anual, desde la fecha en que se hizo* 
la incautación.

Madrid, 1.° de Junio de 1932*
El Presidente del Consejo de Ministro»,

Ma n u e l  A z a ñ a

DECRETOS 

Re acuerdo con el Consejo de Minis* 
tros, i

Vengo en admitir la dimisión, poí 
pase a otro destino, que del cargo del 
Gobernador civil de la provincia dé  ̂
Sevilla ha presentado D, Vicente Sol 
Sánchez.

Dado en Madrid a tres de Junio dé [ 
mil novecientos treinta y dos,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministra»*

M a n u e l  Az a ñ a  i
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De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
la provincia de Sevilla a D .Eduar

do Valer a Vaíverde, q u e  desempeña 
Igual cargo en Córdoba.

Dado en Madrid a tres de Junio de 
MÜ novecientos treinta y dos.

NICETO ALGALA-ZAMÜUA Y TORRES 
Mí Presidente del Consejo de Ministro»,

M a n u e l  A z a n a

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Guillermo 

Escobar y Gómez, Cónsul de primera 
glase en el Consulado de la Nación en 
Newcastle, pase a continuar sus servi
cios, con la misma categoría que boy 
tiene, al Consulado de la Nación en 
Bérpiñán.

Dado en Madrid' a veinticuatro de 
Máyo de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO- ALC AL A-Z AM OI l A Y TORRES
HJ1 Ministro ds Estado,

LUIS DE ZüLUETA EsCGLANC.

Por convenir asi ai mejor servicio,
Vengo en disponer que D. Francisco 

Javier de Marco y .Heras, Cónsul de 
primera clase en el Consulado de la 
Nación en Perpiñán, pase a continuar 
sus servicios, con la misma categoría 
gjue boy tiene, al Consulado de la Na- 
eión en Newcastle.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos treinta y dos.

NICETO. ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
28! Ministro de Estado,

Luis de Z u lu e t a  É sc o la n o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS'
Vengo en nombrar, por traslación, 

Secretario del Gobierno civil d e 1 a 
provincia de Guadalajara, al Jefe de 
Administración civil de segunda cla
se D\ Juan José de ía Vega y Benito, 
que presta sus servicios en el Minis
terio de la Gobernación.

Dado en Madrid a dos de Junio de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALGA L A-Z A MOR A Y TORRES 
B1 Ministro de la Gobernación,

S a n tia g o . Ca sa b e s  Q u irqga

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de la Gober
nación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 52, apartado 
5.a de la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, se 
autoriza al Ministro de la Gobernación 
para anunciar a concurso el arrenda
miento de un edificio donde puedan 
instalarse las oficinas y dependencias 
de la Delegación gubernativa de Meli- 
11a, por el precio anual de 8.000 pe
setas.

Articulo 2.° El Ministro de la Go
bernación fijará las condiciones en que 
ha de verificarse dicho concurso.

Dado en Madrid a dos de Junio de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO- A LCALA-Z A MORA Y TORRES;
El Ministro de la Gobernación,

Sa n tia g o  Ca sa r e s  Q uirqg&

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

ORDENES 
ExcmOr Sr.; De acuerdo con lo , in

formado por el Consejo- director de 
las Asambleas de las Ordenes Milita
res de San Fernando y San Hermene
gildo, se concede la pensión anual de 
2.500 pesetas en la Gran Cruz de esta 
última Orden al Interventor general 
de Ejército, en situación de segunda 
reserva,, D. Pablo IbáñeZi Martínez, 
con la antigüedad del día 12 de Mayo 
del corriente año, debiendo percibirla 
a partir de 1.° del actual por la Direc
ción general de la Deuda y Clases pa
sivas por residir en Madrid, con arre
glo a lo que determina el artículo 1.° 
de la ley de 21 de Octubre de 1931 
{D. O. número 246).

Lo comunico a V, E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 4 
de Junio de 1932.

AZADA
Señores Presidente del Consejo direc

tor de las Asambleas de las Ordenes 
Militares de San Fernando y San 
Hermenegildo, General de la prime
ra División orgánica y Director ge
neral de la Deuda y Clases pasivas.

Habiéndose padecido error material 
al publicar en la Ga c e t a  la siguiente 
Orden, se inserta de nuevo debida
mente rectificada:

Excmo. Sr.: líe tenido a bien dispo
ner pase a situación de reserva, por 
cumplir con esta fecha la edad regla
mentaria, según lo dispuesto en la ley 
de 29 de Junio de 1918 (C. L. núme
ro 189), el Capitán de ese Cuerpo, con 
destino en la Comandancia de Zauro- 

[ ra, D. Justo Blanco Nondedeu, con él

sueldo de 502,50 pesetas mensuales* 
más la pensión de 50 pesetas por 1$ 
C ru zde la Militar Orden de San Her» ¡ 
menegiído, o sean 612,50, abonables? 
a partir de 1.° de Abril por la Delega* 
ción de Hacienda de Zamora, por fijarj 
su residencia en dicha capital.

Lo digo a V. E. para su conocimien* 
to y como rectificacióp de la disposi* 
ción de 31 del mes anterior (D. O. núw 
mero 77), Madrid, 11 de Abril de 1932,

AZAÑA
Señores; Director general de Carabi

neros, General de la séptima Di vi* 
sión orgánica, Director general dé 
la Deuda y Clases pasivas y Delega* j 
ción de Hacienda de la provinmar ¡ 
de Zamora.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Ilmo. Sr.: No habiéndose hecho en* 

trega a esa Delegación gubernativa dé 
su digno cargo, para la debida insta
lación de la misma, del pabellón lla
mado del Reloj, perteneciente al Hamo 
de Guerra; y siendo más apremiante! 
cada día la  necesidad de alojar l a s  
oficinas de dicha Delegación en ún lér- 
cal que reúna las condiciones dé ca
pacidad, higiene, emplazamiento y dé- 
coro necesarios, procede abrir un con
curso a tal efecto, con arreglo a la ley; 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, fecha t.° de Julló; 
de 1911, y disposiciones complemen
tarias; y a este fin,

Este Ministerio ha tenido a bien atx* 
torizar a V. I. para que, ert el plazC 
de veinte días, abra un concurso paiíc 
arrendamiento de local donde p o d ^  
instalar las mencionadas oficinas y 
vienda, con estricta sujeción a las b$, 
ses siguientes:

Primera. Se abre un concurso poH 
el plazo de veinte días entre propiefa> 
rios de fincas urbanas para el arren
damiento de un edificio donde poder! 
instalar las oficinas de la Delegación 
gubernativa y vivienda del Delegado 
de Melilla, que reúna las condiciones 
de capacidad, higiene, emplazamiento! 
y decoro necesarios al objeto a que se 
destina.

Segunda. El plazo de arrendamien
to será de un año, prorrogable de año! 
en año, a su terminación.

Tercera. E l precio máximo deil 
arrendamiento se fijará en la cantidad 
de 8.000 pesetas al año, que serán sa- 1 
tisfechas por mensualidades vencidas* i 
con aplicación a la partida consigna- . 
da en Presupuesto para estas atencio- ,
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Cuarta, El concursante se obliga a 
fievar a cabo por su cuenta en el edi
ficio que ofrezca, las indispensables 
.Obras de adaptación a los fines a que 
Sé ha de destinar.

Quinta. A la terminación del con
trato no tendrá acción ni derecho al
guno el propietario para reclamar in
demnización por las obras menciona
das en la cláusula anterior.

Sexta. En todo caso será de cuenta 
idel propietario ejecutar cuantas obras 
J e  reparación y conservación sean ne- 
^ s a r ia s , así como las reclamadas por 
lá higiene que la acción del tiempo 
baga indispensables.

Séptima. Toda oposición o resis
tencia por parte del propietario a la 
ejecución de las obras a que se hace 
referencia en la base anterior, llevará 
aparejada en cualquier tiempo la res
cisión del contrato, sin derecho a in 
demnización alguna.

Octava. El Estado se reserva el de
recho de dar por term inado el con
trato en cualquier tiempo, anuncián
dolo al propietario con tres meses de 
anticipación, siempre que el traslado 
se haga a edificio de su propiedad o 
del Municipio, sin que la circunstan
cia de no haberse cumplido el plazo 
de duración del arriendo a que se re
fiere la base segunda, pueda dar dere
cho al propietario a reclamar indem 
nización n i alquileres posteriores a 
la fecha en que se desaloje la finca»

Novena. Formalizado el expedien
te de concurso, lo rem itirá el Delega
do gubernativo al Ministro, acompa
sad o  de todas las proposiciones pre
s t a d a s  dentro del plazo, con ei con
siguiente informe de aquél, el de un, 
'Arquitecto m unicipal y el del Inspec
to r de Sanidad, sobre el concepto que 
cada una de ellas merezca, paia la re
solución que proceda; y

Décima. Al aceptar la proposición 
que resulte más ventajosa se elevará 
¡el contrato de arriendo a escritura 
pública, siendo los gastos de 3a misma, 
los de las tres copias que han de re
m itirse a este Centro y los de la in
serción del anuncio en el Boletín Ofi
cial del Ayuntamiento, de cuenta del 
propietario; entendiéndose que co
menzará a regir el contrato desde el 
•momento en que se formalice el acta 
de entrega del local, ia que habrá de 
rem itirse igualmente por triplicado, 
juna vez ejecutadas todas las obras de 
reform a y adaptación que se consi
deren necesarias.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid 2 de Junio de 

>1932,
CASARES QUIROGA 

Señar Delegado gubernativo de Me-
\  i a * .

Excmo. Sr.: Las reiterada,, quejas so
bre el empleo del “Prodigaluz”, indi
cándose que, en algunos casos, deter
minó su uso trastornos visuales, fué 
causa de que por Real orden de 1.° 
de Agosto del año 1929 se prohibiese, 
transitoriamente, la venta de la espe
cialidad mencionada,

A pesar de lo consignado, sus explo
tadores han continuado anunciándola en 
la Prensa extranjera como remedio in
falible para casi todas las afecciones 
oculares, (habiendo motivado el precio 
exorbitante a que se expende recla
maciones de algunos Consulados.

En consecuencia a lo precedente, 
Este Ministerio ha dispuesto se sus

penda, a partir de esta fecha, la elabo
ración, venta y anuncio del “Prodi
galuz”.

Madrid, 4 de Junio de 1932.
P. D.,

M. PASCUA 
Señor Director general de Sanidad.

Por realizar un servicio público y 
gratuito los Centros oficiales sanitarios 
que dependen de la Dirección general 
de Sanidad, se dispone que en lo suce
sivo el Instituto Nacional de Higiene 
facilite gratuitamente a dichos Centros 
los sueros preventivos, curativos, aglu
tinantes y hemolíticos, las vacunas, 
antígenos y, en general, cuantos pro
ductos biológicos sean necesarios para 
la actividad sanitaria oficial.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 4 de Junio de 1932,

P. D.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

Excmo. Sr.: Habiendo solicitado el 
Jurado mixto nacional del Espectácu
lo taurino que se dicte una disposición 
comprensiva del acuerdo adoptado por 
el mismo, a propuesta de la represen
tación de matadores de toros y novi
llos, relativo a garantizar el que en 
ningún momento ni ocasión puedan 
ser utilizadas de nuevo las reses que 
hayan sido lidiadas en cualquier pla
za, y entendiendo este Ministerio que 
la finalidad que se persigue está con
signada en el precepto del artículo 
108 del vigente Reglamento de Toros, 
sin que haya más que hacerle exten
sivo a toda clase de corridas, con o 
sin picadores, y encuadrarle en lugar 
más conveniente,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Al artículo 2.° del vigente Reglamen
to de Toros de 12 de Julio de 1930 se

adicionará el párrafo siguiente: ‘T a n 
to en corridas de toros como en la i 
de novillos y becerros, a la -declara
ción del ganadero anteriorm ente ex
presada se acompañará otra, en la que 
éste, bajo su firma o la de su repre
sentante, hará constar que las resei 
que se lidien no han sido toreadas/* 

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Ma
drid, 3 de Junio de 1932.

CASARES QUIRO®
Señores D irector general de Segurf* 

dad, 'Gobernadores civiles de todas 
las provincias y Delegados gubérna* 
ti vos de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

ORDENES
Ilmo. Sr . ; Visto el proyecto de obras  

complementarias al de adaptación dél 
edificio adquirido por el Estado eu 
la calle del General Oraá, número 45, 
de esta capital, para Escuela nacional 
de Anormales, redactado por el Ajv 
quitecio D. Jorge Gallegos, con uü 
presupuesto de ejecución material cía 
37.385,52 pesetas, que con 1.214,37 35 

93,41, correspondientes a los honora* 
ríos de dirección y premio de pagfr» 
duría, respectivamente, hacen un te** 
tal de 38.673,30 pesetas:

Resultando que el Jefe de la Oflol* 
na técnica de Construcción de "Es* 
cuelas ha visado dicho proyecto, ea  
arm onía con lo preceptuado en ¡él 
Real decreto de 10 de Julio de 192$* 
con lo que se demuestra que dicha 
proyecto está bien formulado y ea  
condiciones favorables a su aproba
ción:

Considerando que se han cum plida 
todos los trámites reglamentarios 35 

que la necesidad de las obras está 
bien demostrada por su misma indo* 
le, pues sin ellas el edificio no podrí# 
reunir las condiciones necesarias al 
fin para que fué adquirido,

Este Ministerio ha tenido a bi-em 
aprobar dicho proyecto por su total 
presupuesto de 38.673,30 pesetas y qu$ 
las obras se lleven a cabo por el sisfe* 
ma de adm inistración, de conformi
dad con lo que autoriza el aparta
do 1.° del artículo 56 de la ley da 
Contabilidad y Administración de 1.® 
de Julio de 1911, modificado por el 
Real decreto de 27 de Marzo de 192$, 
debiendo abonarse su importe coa 
cargo al crédito que figura en el ca
pítulo 28, artículo 1 .°, concepto úni
co, subconcepto 8 .° del presupuesta 
vigente de este Departamento.
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Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y  demás efectos. Madrid, 
1 8  de Mayo de 1932.

P. D,,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Escalafón 
de Profesores de término de las Es
cuelas de Artes y Oficios Artísticos, 
por Jubilación de D. Lorenzo Cerdá, 
una dotación de 11.000 pesetas,

Este Ministerio se Ira servido dis
poner s© dé la corrida de escala co
rrespondiente y, en su consecuencia, 
j ¡ q ü ©  los Profesores B . Joaquín Cupu
lin o  J-áuregui, D. Enrique Navas Es- 
¿uriet, D. Angel Ferrant Vázquez, don 
Vicente Ortiz Belmonte y  D. Enrique 
Muñoz Vegas, de las Escuelas de Ar
tes y Oñcios Artísticos de Granada, 
Barcelona, Barcelona, Córdoba y  Al- 
geciras, respectivamente, pasen a ocu
par los números 33, 46, 67, 88 y 109 
idel referido Escalafón, con el sueldo 

-.&&ual de 11.000, 10.600, 9.000, 8.000 
y  7.669 pesetas cada uno, que perci- 
¡hirán desde el día 26 del actual, si
guiente al de la jubilación.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 28 de 
Mayo de 1932.

P. D,,
DOMINGO BARNES

¡Señor Director general de Enseñanzas 
„ Profesional y  Técnica.

I l m o, S r.: Vacante en la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos y Bellas Ar
tes de Sevilla una plaza de Profesor 
[de término de Dibujo del antiguo y  
íáeí natural,
; Este Ministerio ha acordado que la 
referida plaza <se anuncie para su pro
misión al turno de concurso de ascen
so, qu© es el que legalmente le corres
ponda,

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Ma-
.¡y® de 1932.
¿7 p . D.,
' DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanzas 
Profesional y Técnica.

Ilmo. S r.: Vacante en la Escuela de 
¡Artes y  Oficios Artísticos de Valencia 
$ma plaza de Profesor de término de 
Dibujo lineal,

Este Ministerio ha acordado que la 
referida plaza se anuncie para su pro
misión al turno de concurso de ascen

so, que es el que legalmente le corres
ponde.

Lo digo a V. I. .para su conocim ien
to  y demás efectos. Madrid, 28 de Ma
yo de 1932.

p. th,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Enseñanzas 
Profesional y Técnica.

Ilmo. S r.: Vacante en la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Logroño 
una plaza de Profesor de término de 
Modelado y vaciado y com posición de
corativa (Escultura),

Este Ministerio ha acordado que la 
referida plaza «e anuncíe para su pro
visión al turno de concurso de tras
lado, que es el que legalmente le co
rresponde.

Lo digo a V, I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Ma
yo de 1932.

p. o.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Enseñanzas 
Profesional y Técnica.

I l mo. S r.: Este Ministerio ha resuel
to prestar su aprobación al fallo del 
Jurado calificador en el concurso con
vocado para elegir modelo de las me
dallas que se entregarán como premio 
en las Exposiciones Nacionales de Be
llas Artes y, en su consecuencia, dispo
ner que a los Sres. D. José Bueno, au
tor del anverso, y D. José Ortell, del re
verso, les sea abonada, respectivamen
te, a cada uno de ellos, por la Habilita
ción de la Exposición Nacional de Be
llas Artes, del presente año, y con car
go a los fondos de la misma, la canti
dad de 5.000 pesetas.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Mayo 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. S r.: Por Real orden de 16 de 
Marzo de 1931 se dispuso la provi
sión, en el turno de oposición libre, 
de la Cátedra de Legislación Mercan
til española, vacante en la Escuela 
Profesional de Comercio de Palma de 
Mallorca, a la que fué agregada ía Cá
tedra de igual asignatura, vacante en la 
Escuela Pericial de Comercio de Vigo, 
por Real orden de 11 de Abril del m is
mo año; y teniendo en cuenta que ha 
transcurrido un año sin  celebrarse di
chas oposiciones*

Este Ministerio, de conformidad con
lo establecido en la Real orden de Ifl 
de Febrero de 1925 y Orden m iniste
rial de 13 de Febrero último, ha teni
do a bien disponer se obra un nuevo 
plazo de admisión de instancias par& 
los aspirantes que deseen concurrir % 
ias oposiciones de referencia, con su
jeción a 15 que determina el articu
lo 8.° del Reglamento de Oposiciones 
a Cátedras y Auxiliarías de 8 de Abril 
de 1910.

Lo digo a V. I. para su conocimien*
lo y demás efectos. Madrid, 31 cbd Ma
yo de 1932.

P.
DOMINGO BARNER

Señor Director general de Enseñanza! 
Profesional y Técnica.

MI NI STERI O D E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta del Ins

titulo Nacional de Previsión solicitan
do normas para la aplicación a lo* 
obreros eventuales del Régimen del 
tiro obrero obligatorio en las Compa
ñías ferroviarias acogidas a las excep* 
ciones:

Resultando que la propuesta del Ins
tituto National de Previsión ha sido 
motivada por comunicación que le Mó 
dirigida por la Compañía de Caminos 
de Hierro del Norte, en la que expo
nía que viene ajustándose en un todo 
al Real decreto de 4 de Julio de 1930 
sobre el régimen de adaptación al Rfe- 
tiro obrero, y en m  virtud, considera 
al personal eventual equiparado al de 
plantilla, estableciendo, tanto para uno 
como para otro, la liquidación corres
pondiente cuando cesan de un modo 
definitivo, razón por la cual no afilia 
dicho personal eventual al Régimen de< 
Retiro obrero:

Resultando que la denuncia que el 
Sindicato Nacional Ferroviario ha for
mulado ante el Instituto Nacional de 
Previsión, coincide con la afirmaciones 
hechas de que la Compañía de Caminos 
de Hierro del Norte no paga cuotas de 
Retiro obrero por loa obreros eventua
les que viene ocupando en la construc
ción de vías y edificios por un tiempo 
indeterminado, así como respecto 
otros obreros que la Compañía despi
de antes de transcurrir un año paraí 
no contraer el compromiso de hacerlos 
fijos con arreglo a sus propias dispo
siciones, volviendo a readmitirlos a los 
pocos días una vez prescrito su dere
cho:

Resultando qu®, tanto el Inspector*
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ü e í Retiro obrero en la demarcación 
íPalladolid-Palencia, como la Caja co
laboradora del Instituto Nacional de 
Previsión, se han dirigido a este orga
nismo exponiendo que la Compañía de 
Caminos de Hierro del Norte utiliza 
jiersonai eventual en gran escala, toda 
Vez que la nómina correspondiente lle
ga a alcanzar algunos meses la impor- 
te íte  cifra de 100.000 pesetas, perso
nal por el cual no satisface cuota de 
Retiro obrero, y que al >ser requerida 
& Compañía para ello se les ha res
pondido que la Empresa no viene obli
ga la a ello por el régimen especial a 

o está sometida:
Resultando que, según una relación 

p r tid a  a las Cajas colaboradoras por 
;el instituto Nacional de Previsión, re- 
teulía del número de afiliaciones hechas 
como consecuencia de las liquidacio

n es practicadas por la Compañía del 
'Norte para el ingreso de personal 
¡eventual, a su cese definitivo, en el Ré
gim en legal, el escaso promedio de 
¿nueve inscritos eventuales por mes, 
;que ciertamente no corresponde al nú- 
¿mero de obreros eventuales que traba
jan en las líneas de la Compañía en 
¡reparaciones constantes y servicios ca
tó  permanentes:

Considerando que es preciso garan
tizar a los obreros eventuales el per
cibo de los beneficios que las disposi
ciones relativas al Retiro obrero obli- 
gatorio conceden a los demas obreros 
y esta disposición ha de alcanzar, con 
tarácter general, a todas las Compa
ñías ferroviarias que obtuvieron su in
clusión en el Régimen de excepciones 
líel Retiro obrero antes o después de 
ía adhesión al Estatuto ferroviario y 
Jue se encuentran en iguales circuns
tancias que la del Norte,

Este Ministerio ha resuelto dictar 
Ihs siguientes normas:

1.a La aplicación de las normas de 
Excepción de Montepíos de Empresas 
íerroviarias al Régimen legal de Re
tiro obrero obligatorio, se refiere ex
clusivamente al personal comprendido 
jen aquéllos.

2.a Los obreros eventuales que pres- 
fen sus servicios a dichas Empresas 
que tengan concedida la excepción, de- 
‘ben ser afiliados en el Régimen legal 
5COn arreglo a las disposiciones de éste, 
.cesando la obligación de las Empresas 
'de cotizar por este personal cuando 
feigrese en el Montepío.

3.a En la liquidación que se practi- 
,|ue a los obreros que, después de pros- 
la r  servicio como eventuales, ingresa
ren en los Montepíos exceptuados del 
Régimen, cuando cesen, con o sin de
medio a ellos, definitivamente en el 
fervicio de las Empresas, no se com- 
Jüt&rá el tiempo de su inscripción en

el Régimen legal anterior a su ingreso 
en el Montepío; y

4.a Las precedentes disposiciones 
regirán para lo sucesivo y se aplica
rán con efecto retroactivo de un año, 
con arreglo al artículo 47, número 4.°, 
del Reglamento general del Retiro 
obrero obligatorio, de 21 de Enero 
de 1921.

Madrid, 31 de Mayo de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vista la instancia eleva
da a este Departamento por la Federa
ción Nacional de Auxiliares de Far
macia en demanda de que en Orense 
se constituya, dentro del Jurado mix
to de Industrias Químicas, una Sec
ción de esta especialidad, y conside
rando que . evidentemente el trabajo 
de estos profesionales tiene caracte
rísticas especiales y que, por conse
cuencia, debe dotársele también de 
un organismo especial que entienda y 
regule cuanto a la misma se refiere, 

Este Ministerio lia tenido a bien 
disponer:

1.° Que dentro del Jurado mixto 
de Industrias Químicas, de Orense,, y 
con la misma jurisdicción que le está 
atribuida, se constituya una Sección 
de Auxiliares de Farm acia, que habrá 
de estar integrada por cuatro Vocales 
efectivos e igual núm ero dé suplentes 
de cada representación.

2 A Qué figurando inscrita én el 
Censo Electoral Social de esté Minis
terio la entidad obrera Asociación 
provincial de Auxiliares dé Farmacia, 
de Orense, con 31 socios, a ella eo- 
rréspondé la designación de los Voca
les de su clase, en unión de íás enti
dades patronales y obreras qué en el 
plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente aí de ía publicación 
de la  presente Orden en la G a c e l a  d é  
M a d r i d , se inscriban en el menciona
do Censo; y

3.6 Una vez transctixTito él- plazo 
indicado en el número anterior se de
term inará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Junio 
de 1932*

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general dé Trabajo.

limo. S r.: Con fecha 19 dé Enero 
último fueron convocadas las eleccio
nes para la constitución de im Jurado

mixto de Obras públicas en Alcázar de 
San Juan, elecciones que na se tiene 
noticia se hayan celebrado, por lo 
cual, y teniendo en cuenta que la Aso** 
elación Nacional de Contratistas de 
Obras públicas solicita que dicho Ju* 
rado se traslade a Ciudad Real para 
mejor atender a las necesidades so
ciales a que el Jurado mixto en cues
tión ha de proveer,

Este Ministerio- ha dispuesto:
1.° Que quede sin efecto la Orden- 

de 19 de Enero- próximo pasado y que 
se proceda a constituir el Jurado mix
to de Obras públicas en Ciudad Real, 
el cual estará integrado por seis Vo
cales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación y ads
crito, a efectos administrativos, a los 
Jurados mixtos constituidos - en dicha 
■capital, teniendo jurisdicción sobre 
toda la provincia.

2 .° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Asociación 
Nacional de Contratistas- de Obras pú
blicas, m í como las obreras Sociedad 
de Obreros Albañiles “SI Trabajo”* de 
Alcázar de Sun Juan* con 250 socios;; 
Sociedad de Obreros Albañiles “El 
Trabajo”, de Campo de Criptana* con 
86; Sociedad (dé Albañiles, de Ciudad 
Real, con 472 ; “El Trabajo”, Sección 
de Obreros Albañiles, de Manzanares, 
con 218; “El Trabajo”, Sociedad dé 
Albañiles, de Miguelíurra, con 143J 
“La Defensa”, Sociedad de Albañiles* 
de Valdepeñas, con 150; Sociedad dé 
Albañiles en general, de Santa Cruz dé 
Múdela, con 52; “Evolución Proleta
ria”, Sociedad de Albañiles,, de Alma
gro, con 60, y  “El Progreso” ,* Sociedad 
dé Obreros Machacadores^ de Valdepe
ñas, étffi 38y a ellas corresponde la de
signación de los Vocales de sü clase* 
en unión de las entidades patronales 
y  obreras que en el plazo de veinte 
días, contados a p artir del siguiente 
ál ele la publicación dé esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se inscriban en 
el mencionado Censo; y

3.° Uña vez transcurrido el plazo 
indicado en el húmero anterior se de
term inará aquél en el cual habrán dé 
celebrarse las elecciones, con especi* 
fieación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 4 de Junid 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO' ’ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto él expediente ins
truido don motivó de las. Instancias ele-
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yadas a este Ministerio por las entida
des que solicitan subvención para la 
mejor consecución de sus fines sociales

amparo de la Real orden de este Mi
nisterio de 24 de Septiembre de 1928, 
ya por practicar el seguro de paro for
zoso, ya por sostener oficinas de colo
cación.

Considerando que en el capítulo 4.% 
artículo 2.°, concepto primero del Pre
supuesto de este Ministerio para el pri
mer trimestre del año actual, figura la 
¿cantidad de 25.000 pesetas destinadas
H. auxilios para la creación y funciona
miento de Bolsas de Trabajo u Oficinas 
Se Colocación de obreros y como sub
vención a las entidades que practiquen 
'0  seguro contra el paro, habiendo de 
distribuirse, según las disposiciones 
fu e  venían en vigor, en la proporción 
de un 30 por 100 para la primera aten
ción y de un 70 por 100 para la se
gunda.

Considerando que, aun habiéndose 
Recibido en este Ministerio las relacio
nes de los subsidios concedidos duran
te el primer trimestre por las Socieda
des que practican la previsión contra 
él paro, las bonificaciones que a aque
llos pudieran hacerse no responderían 
prácticamente a la finalidad que persi
guieron las disposiciones que regula
ban la aplicación de estas sumas, dado 
lo exiguo de las disponibles para esta 
atención en un trimestre:

Considerando que creado por Decre
to de 25 de Mayo de 1931, el Servicio 
para el fomento y régimen de la pre
visión contra el paro involuntario de 
trabajo, y en vigor el Reglamento de 
la Caja Nacional contra el paro forzo
so, resulta indicado que al 70 por 100 
de la consignación trimestral para esta 
finalidad se le dé aplicación concreta, 
más en armonía con el nuevo Servicio 
y dé resultados de mayor eficacia, con 
lo que se conseguiría auxiliar y esti
mular a las Sociedades obreras intere
sadas y prestigiar el organismo nacio
nal de previsión contra la fálta de em
pleo, orientando a las organizaciones 
proletarias que conceden estos subsi
dios hacia aquél y contribuyendo así 
a la relación y convivencia entre am
bos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que la cantidad de 7.500 pesetas 

disponibles para auxilios a las Bolsas 
de Trabajo u Oficinas de Colocación 
de obreros, se destine a la Oficina Cen
tral de Colocación y defensa contra el 
paro, para el mejor cumplimiento de 
'sos fines sociales.

2.° Que las 17.500 pesetas restantes 
Sé concedan a la Caja Nacional contra 
al paro forzoso, a que se refiere el ar
ticulo 11 del Decreto de 30 de Septiem

bre de 1931, en su apartado A ), para 
que este organismo las aplique a ali
viar a las entidades primarias en la 
medida posible y proporcionalmente
de la obligación que les impone el ar
tículo 18 de la misma disposición, se
gún la cual han de ingresar en la Caja 
Nacional con destino al fondo de soli
daridad el 5 por 100 de las cantidades 
que hayan entrado en sus Cajas para 
el servicio de previsión contra el paro.

Lo digo-a V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 4 de Junio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de: Trabajo.

linio. Sr.: Transcurrido el plazo con- 
; cedido en la Orden de este Departa

mento que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Peluquerías, dé Ba
dajoz,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

dias, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c eta  de M ad rid , se verifiquen las: 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar el antedi
cho Jurado m ixto; y

2.° Por no figurar ninguna entidad 
patronal ni obrera que a dicha acti
vidad se refiera inscrita en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio, la: 
designación de los Vocales de ambas 
clases se hará de conformidad con lo; 
prevenido en el art. 15 de lá Ley de 
27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, ,4 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de. Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para lá designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Transporte 
Urbano a Tracción mecánica, de Mur
cia,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido en la fbrma siguiente:

Vocales patronos efectivos: B. Juan 
Vergara Cánovas» D. Francisco Ges 
Perona, D. Antonio Fontes Pagán y 
D. Jenaro Albaladejó Abañes;

Vocales patronos suplentes: D. Feli
pe del Baño Moya, D. Angel García 
Solbes, D. Mariano Giménez Martínez 
y D. Antonio Baño García.

Vocales obreros efectivos: B, C ío  
mente Fernández García, D. Federico 
Albaladejó García, D. Bartolomé Ortiz 
Robles y D, José María Gil Oseíe.

Vocales obreros suplentes: D. VW
cente Galiana García, B. José Barba 
Marín, D. Juan Manuel Gómez MartíJ 
nez y D. José García Pagán.

Lo que digo a V. I. para su conoció, 
miento y efectos. Madrid, 31 de Máyxt 
de 1932. ' /

FRANCISCO L. CABALLERO j 
Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designad 
ción de los Vocales que han de inten 
grar el Jurado, mixto de Siderurgia^ 
Metalurgia y derivados, de León, * 

Este Ministerio ha dispuesto que el! 
expresado Jurado mixto quede cons-»' 
tituído en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos:. Comer-» 
cial Industrial Pallares, D. Melchoü 
Martínez, D. Mariano Salamanca, don 
Ramiro Vilivia y D. Angel García. j 

Vocales patronos, suplentes: D. Pe*j 
layo Álvarez, D, Félix Zuazo, D, Isi*; 
dro Cuervo, D. Silvio Alonso y daH 
Arturo Alea. ;

Vocales obreros efectivos: D. Máu< 
ro Reguera, D. Santas. López, D. Peí 
dro Rodríguez, D. Juan Laborda y  
B. Angel González.

Vocales obreros suplentes D.r San-* 
llago Fernández, D. Dionisio Gómeg 
Pérez, D. Vicente Blanca Diez, dod 
Márcelo López García y  D. Pedro 
Aller Rodríguez.

Lo que digo a V. I. para su conocí» 
miento y efectos. Madrid, Bi do M ayf 
de 1932.

FRANCISCO; L. CABALLERO; ; 
Señor Director general de Trabajo, i

limo, Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig«* 
n¡ación de los Vocales que han de, in-j 
tegrar el Jurado mixto de la Industrié 
Hotelera de Gádiz,.

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cousi 
tituído en la forma siguientes

Sección de patronos y  camareros.

Vocales patronos efectivos: D. José 
Sánchez González, Di Guillermo Qari 
cía y García», José del Solar y 
bin de Celis, D. Venancio González 
Díaz y B. José González. Gutiérrez, 

Vocales patronos suplentes: B. San-» 
tos Gutiérrez García, B. José. Gan<X 
Triguero,. D. Ramón Jiménez Molina, 
D. Rafael Lanceta Car mona y D. Fer-* 
mando Pasaje Sánchezv 

Vocales obreros efectivos: P . Frani 
cisco. Ruiz Cantero, B. Arturo Alva$e< 
Navarro, D. Norberío Iglesias Sanche**
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3X Juan Castillo Quintero y D. Luis 
■Bombatti Cano.

Vocales obreros suplentes: D. Fer
iando Rojas Ortiz, D. José Gutiérrez 
Benitez, D. Eduardo González Gonzá
lez, D. José Ortega Jiménez y D. Mi
guel Crehuela Manzano.

Sección de  patronos y cocineros.

Vocales patronos efectivos: D. Te- 
Jesforo Mijares Morión, D. Francisco 
Hoyos García, D. Hipólito Sánchez 
Gil, D. Segundo Sánchez González y 
D. Camilo Giral GiraL 

Vocales patronos suplentes: D. Ma
riano González Fernández, D. Saturni
no Faya García, D. Modesto Ponce 
López, D. Vicente Gómez Rubín y don 
José Paredes Monje.

Vocales obreros efectivos: D. Pedro 
Huertas Jiménez, D. Juan Cáceres 
iRey, D. Diego Fernández Moreno, don 
Crescencio Pérez Daza y D. Pedro Ai- 
jconché Bohorquez*

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
;¡Frande Miguez, D. Justo Pérez Beni
to, D. Luis Valentín Benítez, D. An- 
jlonio Chacón Manzano y D. Manuel 
iglesias Iglesias.
‘ Lo que digo a V. I. para su conoci- 
iniento y efectos. Madrid, 31 de Mayo 
de 1932.

? FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
¿lecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Siderurgia, 
¡Metalurgia y Derivados, de Zaragoza, 

Este Ministerio bá dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Mi
guel Angel Laguna Ortiz, D. Faustino 
¡Bea Bellido, D. Manuel Escudero Liria,

¡ D. José Jordá Mompou, D. Juan Sala- 
Ijzar Simpsón, D. José Pellejero Sole
aras y D, Emilio Laguna Azorín.
! Vocales patronos suplentes: D. Ma
riano Andrés Medina, D. Pablo Cortés

i

¡Orraque, D, Miguel Irisarri Viluen- 
fdas, D. Miguel Cervero Rardaxi, don 
Juan Guitar Abello, D. Fernando Gan- 
jdao Alfayed y D. Augusto Schuler Frei- 
Tingsdorf.

. Vocales obreros efectivos: D. Er
nesto Marcén López, D. Santiago An
clada Rocha, D, Evilasio García La
brador, D. Mariano Izquierdo Galia
nas, D. Lucas Castelar Cay ero, D. Lo
renzo Royo Plou y D. Antonio Vicente.

Vocales obreros suplentes: D. Emi
lio González Cuevas, D. César Bre
tes Villalobos, D. Julio Sanz Benito, 
jg, Julio Durillo Mafioli* D. Ĝü Da-

roca Bu eso, D. Antonio García Carrei- 
ra y D. Jesús Cardiel Barcelona.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 31 de Ma
yo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Orno. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Artes Gráfi
cas de Oviedo,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituí Cío en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: 1). Da
niel García Martínez, D. Demetrio Fer
nández Cas trillen * í). Marcelo Mor- 
chón, D. Antonio Ca^tells y D. Victo
rino Villa.

Vocales patronos suplentes: D. Luís 
García Colao, IX Higinio F. Fernán
dez, D. Jesús G. Duarte, D. Sabino Fer
nández y D. José Eseohedo,

Vocales obreros suplentes : D. Je
sús de la Vallina, D. Manuel A. San- 
tullano, D. Enrique F. Egocheaga. don 
Rómulo Puente y D. Julio F. Gala.

Vocales obreros suplentes: D. Angel 
Cué Landa, D. Alfredo Arisaga, don 
Rufino Puente, D. Enrique Báreena y 
D. José Vega Muñiz.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 31 de Ma
yo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción del Jurado mixto de Panadería, de 
Oviedo,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuid en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Julio 
Alonso, D, José R. Maribona, D. Benito 
Yenes, D. Aquilino González y D. Se- 
nén Alvarez.

Vocales patronos suplentes: D. Lo
renzo Gómez, D. José Riaño, D. Luis 
Acebal, D. Ramón García Antuña y don 
Carlos Arias Suárez.

Vocales obreros efectivos: D. Tomás 
Soto Grdax, D. César Iglesias Fernán
dez, D. Luis González Prendes, don 
Alonso González García y D. Miguel 
Fida’go Rodríguez.

Vocales obreros suplentes: D. Angel 
Menéndez Bejega, D. Alfredo Blanco 
Viña, D. Isaac Vázquez Carrocera, don 
José Riestra Alonso y D. Daniel To
rres Rodríguez.

Lo que digo a V. J. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo; .

limo. Sr.: Visto el resultado de i a» 
elecciones verificadas para la designa
ción. de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Panadería, da 
Linares,

Este Ministerio ha dispuesto une el 
expresado Jurado mixto. quedo consti
tuido de i a manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Juan 
Moreno Jiménez, IX Angel LaMta Ló
pez. D. Joaquín Ortega Viedma, IX Pe
dro Pérez Por ce I, IX ’ Miguel Narváez 
Garda y IX Francisco Gafo rio, Ors.

Vocales patronos suplentes': IX Juan 
Manuel . Casado Cuevas, IX Jerónimo 
Fuentes Tóbamela, D. Juan Rodríguez 
Pérez, IX Tomás Solana Cuevas,.- IX An
tonio Torres Pérez y IX Juan Torres 
Molina.

Vocales obreros efectivos: D. Blas 
Lanzas Moreno, IX Juan Vicente Toba- 
niela Rodríguez, XX Aniceto Berna 
Buiz, D. Andrés Bustos Ferrer, XX Juan 
Clon Sardo y IX Pedro Momboire Mo
reno.

'Vocales obreros suplentes-: D. Pedro 
García González, D. Domingo Torre* 
González, IX Juan Pedro Crespo. Gu
tiérrez, D. Francisco Momboire More
no, D. Patricio Rascón Martínez y don 
Manuel Rodríguez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de "inte* 
grar el Jurado mixto de Agua, Gas 35 
Electricidad, de Burgos,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
antedicho Jurado mixto quede constl* 
tuído en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: B. RIA 
cardo Diez Oyuelos, D. Román Lópe$» 
D. Aurelio Gómez, D. Fernando Fas- 
trana, D. Pascual Eguiagaray y D. Pau« 
Lino Páramo.

Vocales patronos suplentes: D. Juan 
Antonio Gutiérrez Moliner, D. José Tcu 
más Moliner Escudero, D. Tomás Alon
so de Armiño, D. Antonio Plaza, D. La
dislao Arangüena y D. Juan Antonia 
Herrán de las Pozas.

Vocales obreros efectivos: D, Ro
mán Ibáñez Santamaría, D, Daniel
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Santamaría López. R. Agustín Gómez 
iMez, D. Adolfo Arnáiz García, D. Eu
genio Arias García y D. Miguel Gon
zález Miñón.
■ Vocales obreros suplentes: I), La

dislao Mora'dilla Fernández, D. Este- 
lian López Romo, D. Leonardo Carri
llo Fonturbel, B. Juan Gallo Juarros, 
B . Pedro Chico Pastean a y B. Fran
cisco  Seguí Sastre,

Lo que digo a Y, I. para m  conocí- 
miento y efectos. Madrid, 3 de Junio 
áe 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo, Sr.: Visto el resultado de las 
¿lecciones verificadas para la designa
ción  de los Vocales que lian de inte
grar el Jurado mixto de Obras públi
cas, de Sevilla,
. Este Ministerio ha dispuesto que el 
Antedicho Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Agus
tín del Olmo Pérez, B. Emilio P ¿indu
ro, D. Juan del Río González, D. Ma
nuel Távora Barrera, D. Moisés Ra
mos y D. Luis Vargas.
. -Vocales patronos suplentes: D. En
rique Vázquez Nieto, D. Manuel Váz
quez Nieto, "Pavimentos Asfálticos” , 
"Vías y Riegos” , "La Hispano-XIolan- 
desa de Construcción” y D. Ramón 
González.

Vocales obreros efectivos: D. Luis 
Portillo Blanca, D. Fernando Humanes 
López, D. Antonio Gallego Antequera, 
D. Manuel Martin Gamero y D. Manuel 
Velas co Cordó n.

Vocales obreros suplentes: B. Luis 
Gallego Antequera, D. Pablo Fernán
dez Gómez, D. Manuel Rosa de Ferre
te, D. Manuel Cortés García, D. José 
Martín Bohorquez y D, Manuel Gallar
do López. |

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Junio 
cíe 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Peluquerías, 
de León,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Gre
gorio Fernández, D. Manuel Puente, 
£>, Teodoro Hierro, D. Ovidio Fanego 
jg j}. Sebastián Presa,

; Vocales patronos suplentes: D. Ma- 
! tías González, D. Miguel Castro, don 

Manuel Arredondo, D. Emiliano Blan
co Rodríguez y D. Manuel Blanco.

Vocales obreros efectivos: D. Juan 
Custodio, D, Ramón Alvarez, D. José 
Rodríguez Parra, D. Casimiro Blanco 
y D. Marcelino Fernández.

Vocales obreros suplentes: D. Luis 
Tascón, D. Dionisio López, D. Francis
co Martín, D.. Francisco Carnacho y 
D. Honorina Quirós.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 4 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Panadería, de 
León,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Fran
cisco Fuertes, D. Florentino Sánchez, 
D. Nicanor Láiz, D. Segundino Meana 
y D. Francisco Alvarez.

Vocales patronos suplentes: D. Lá
zaro Alonso, D. Basilio Láiz, D. Pedro 
Sánchez, D. Eutiquio Guantes y don 
Olegario González.

Vocales obreros efectivos: D. Angel 
Perrero Ordas, D. Tomás Arroyo, don 
Valentín Izquierdo, D. Zenón Fernán
dez Parrado y D. Antonio Grande del 
Río.

Vocales obreros suplentes: D. José 
González, D. Agapito Pinto, D. Ramón 
Alvarez, D. Avelino Manzanares y don 
Toribio Gordo, ,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Jimio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Habiendo de procederse 
a la elección de los Vocales del Jura
do mixto de Trabajo rural, con capi
talidad en Algodonales, y la jurisdic
ción determinada en la Orden de este 
Departamento, fecha 29 de Septiem
bre último,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que el mencionado Jurado mix

to se componga de cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la Sociedad patronal Asociación

1 gremial agraria de Villamartín, con 
| 575 obreros, así como las Sociedades 
] obreras: "La Libertad” , Sociedad

obrera de Alcalá del Valle, con 88? 
i socios; "La Aurora” , Sociedad d¿ 

obreros socialistas de El Gestor, coit 
95; "El Triunfo” , Sociedad de obre
ros socialistas de Olvera, con 1.150;; 
"La Defensora” , Sociedad de obreros 
agrícolas de Setenil de las Bodegas, 
con 803, y Agrupación Socialista de 
Oficios varios de Villamartín, con 403 
obreros agrícolas, a ellas corresponde 
la designación de los Vocales del Ju
rado mixto de que se trata, en unión 
de las entidades de ambas clases que 
en el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la Gaceta  de 
M a d rid , se inscriban en el mencio
nado Censo; y

3.° Que una vez trancurrido el pla
zo indicado en el número anterior, si 
determinará aquel en cual habrán di 
celebrarse las elecciones, con especi
ficación concreta de las entidades coi 
derecho a tomar parte en las mismas

Lo que digo a Y. I. para su conocí 
miento y efectos. Madrid, 3 de Juak 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLKHO

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Habiendo de proceder»! 
a la elección de los Vocales patronos 
y obreros del Jurado mixto de Tra
bajo rural, con capitalidad en SaK 
Roque, y  la jurisdicción determinad! 
en la Orden de este Departamento, f i 
cha 29 de Septiembre último,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que el mencionado Jurado mix

to se componga de cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes di 
cada representación.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las Sociedades patronales: Aso* 
ciación de Colonos agrícolas de Sai. 
Roque, con 2.000 obreros, y Sindícate. 
Agrícola de pequeños labradores, de 
Tarifa, así como la obrera Sindírado 
de Trabajadores de San Roque, coir 
157 socios, a ellas corresponderá la 
designación de los Vocales de) Jura
do mixto de que se trata, en unión de 
las entidades de ambas clases que en 
el plazo de veinte días, contados ¿ 
partir del siguiente ai de la publica 
ción de esta Orden en la G a c e t a  o í 
M adrid, se inscriban en el menciona
do Censo; y

3.° Que una vez trancurrido e! pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con Cüp* e**
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‘¡Bcación concreta de las entidades con 
‘[derecho a tornar parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
tnlento y efectos. Madrid, 3 de Junio 
fle 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Scü Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
& este Departamento por la Sociedad 
:de Obreros Tejedores de Alfombras y 
!Tapices, de Madrid, en demanda de 
cjue en esta capital se constituya un 

i Jurado mixto de Arte textil, y . consi- 
[derándo que con fecha 24 de Agosto 
próximo pasado se ordenó la consti
tución de un Jurado mixto circuns
tancial ele Tejedores, Tapiceros y si
pa! la res, lo que prueba la necesidad 
de un organismo que. con carácter 
permanente entienda y estudie cuan
to con el arte textil en Madrid y su 
provincia tenga relación,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se constituya en Madrid, 
pon jurisdicción provincial, un Jura- 
jdo mixto del Arte textil, que habrá de 
£star integrado por seis Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación y adscrito, a efec
tos administrativos, a la Agrupación 
de Jurados mixtos de la Industria de 
Mueble, Madera y similares, y debien
do cesar el Jurado circunstancial exis
tente tan pronto como quede cons
tituido el Jurado permanente que se 
prea.

2.° Que, figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Unión Mer- 
£&n-til de Carabanchel Bajo (Industrias 
Jexíiles), así como la obrera, Sociedad 
ále Gbrejos Tejedores de Alfombras y 
lapices, de Madrid, a ellas correspon
derá la designación de los Vocales del 
Jurado mixto de que se trata, en unión 
de las entidades de ambas clases que 
¡en el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la Gaceta, de 
M a d r id , se inscriban en el menciona
do Censo; y

3.° Que, una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
le determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecione-s, con. 
Especificación de las entidades con de
fecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
fcnienío y efectos. Madrid, L° de Ju~ 
Rio de 1932.

ó; FRANCISCO L. CABALLERO

ŜJefior Director general de Trabajo^
% - -    .

Ilmo. Sr. : Vista la actual constitu
ción de los Jurados mixtos de Tipo
grafía, Encuadernación - y Arte Foto
gráfico y Prensa, de Valencia, los cua
les se encuentran dentro délas condi
ciones que la ley exige para su reno
vación, dada la fecha de constitución 
de los mismos:

Considera.ndo que actualmente se 
encuentran constituyen do J u r a d o s  
mixtos independientes los de Tipogra
fía, Encuadernación y Arte Fotográfi
co, así como el de Prensa, y que para 
su mejor acomodación a la Ley y cum
plimiento de los fines que les están 
encomendados seria más lógico es truc- 
turar estos organismos, constituyen
do uno sólo de Artes Gráficas, integra
do por tres Secciones, una de Tipo
grafía, Encuadernación y Arte fotográ
fico; otra de Prensa (.Empresas y Pe
riodistas), y otra de Fotograbado; y

Considerando que cuando se prove
yó a la renovación del Jurado mixto 
de Prensa ello no respondió a la na
turaleza del organismo, puesto que la 
representación obrera quedó ird >wa- 
da por trabajadores de imprenta, en 
vez de estar constituida por periodis
tas, quedando, en consecuencia, des
virtuado el espíritu que informó la 
constitución de este Jurado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Valencia se constituya 

un Jurado mixto de Artes Gráficas, in 
tegrado por tres Secciones, una de Ti
pografía, Encuadernación y Arte foto
gráfico; otra de Prensa (Empresas y 
periodistas), y otra de Fotograbado, 
conservando el Jurado que se crea 
igual jurisdicción que la atribuida a 
los Organismos que pasan a integrar
la, y adscrito a la misma Agrupación 
administrativa de que antes éstos for
maban parle,

2.° La Sección de Tipografía, En
cuadernación y  Arte fotográfico esta
rá integrada por diez Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación, con la circuns
tancia de que dos de estos Vocales de 
cada clase y carácter pertenezcan a la 
Prensa diaria y  a las Empresas de es
tos periódicos,

3.® La Sección de Prensa (Empre
sas y Periodistas) quedará integrada 
por cuatro Vocales patronos e igual 
número de obreros con sus respectivos 
suplentes.

4.° Asimismo la Sección de Foto
grabado se compondrá de cuatro Vo
cales efectivos c igual número de su
plentes de cada representación, exten
diendo su jurisdicción a la Prensa.

5.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Asociación 
Patronal de las. Artes del Libro, d& ¡Va

lencia, con 1.200 obreros, así como laü 
obreras Federación Gráfica Española* 
de Játiha, con 20 socios; Sindicato 
Obreros del Libro, de Valencia, c g u ¡ 
54; Federación Gráfica Española, da 
Valencia, con 605; Sociedad de Obre* 
ros litógrafos y -similares, de Valencia* 
con 204; Sociedad de Obreros fotogra* 
fiadores, de Valencia, con 43, a ellas 
corresponde la designación de los Vo
cales de las Secciones correspondien
tes, en unión de las entidades de am
bas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en, 
la Ga c e t a  d e  M a d r id » se inscriban en 
el mencionado Censo; y

6.° Una vez transcurrido el plazo 
indicado en el número anterior, m  
determinará aquel en el cual habrán; 
de celebrarse las celedones, con espe* 
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. L para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 23 de Mg* 
yo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO j  
Señor Director general de Trabajo* 7

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Asociación 
de Empleados y Dependientes de Co
mercio e Industria de Ciudad Real, ea 
demanda de que en dicha capital ae 
constituyan los Jurados mixtos de Co
mercio en general y  de la Alimenta
ción, y considerando que las activida
des del comercio, dentro de la vida 
moderna, tienen gran importancia y 
ello hace que estas actividades no de
ban quedar al margen de la Organiza
ción Corporativa, sin el organismo 
adecuado que en régimen de paridad y  
concordia estudie y resuelva cuanto a 
ellas se refiere,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Ciudad 

Real un Jurado mixto do Comercio, 
que estará integrado por dos Seccio
nes, una de Comercio en general y otra 
del Comercio de la Alimentación, cada 
una de las cuales estará compuesta de 
cuatro Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes de cada representa
ción, quedando adscrito dicho Organis
mo al Jurado mixto de Transportes 
mecánicos.

2.° Que figurando inscritas en • él 
Censó Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales, Unión 
Comercial, ele Alcázar de San Juan, con 
43 obreros; Asociación de Comercian
tes de Manzanares, con 211; Union y 
Defensa del Comercio de la Alimenta
ción de Valdepeñas, con 23; ídem ídem 
del Comercio «en generando VaMexig-
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ñas, con 80; así como la obrera, Socie
dad de Dependientes de Industria y 
Comercio de Ciudad Real, con 95 so
cios, a ellas corresponde la designación 
de los Vocales, en unión de las entida
des de ambas clases que en plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de osla 
'Orden en la  G ac e ta  d e  M adrid , se ins
criban en el mencionado -Censo; y

8.° Una vez transcurrido el plazo 
indicado en el. número anterior, se de- 
term inará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parle en ellas.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos, Madrid, 26 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento de 22 de Junio último, que 
dispuso la constitución de los Comités 
paritarios, hoy Jurados mixtos de 
Obras de puerto, en' diversas capita
les, y -entre otras en Barcelona, deter
minando que funcionarían como Sec
ciones especiales adscritas a los Comí- 
íes de Industrias de la Construcción 
donde los hubiera, y considerando que 
la importancia del puerto de Barcelo
na requiere que e! Organismo no sea 
Sección y sí Jurado mixto para así 
mejor poder atender a las diversas 
Cuestiones que en 311 funcionamiento se 
han de plantear,

Este Ministerio ha dispuesto:
Que se constituya en Barcelona, 

con jurisdición local, un Jurado mixto 
de Obras del puerto, integrado por seis 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación, que
dando adscrito a  efectos administra
tivos a la Agrupación formada por 
los Jurados de Industrias de la Cons
trucción y Obras públicas.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la Asociación de Obreros y Em
pleados de Juntas de Obras del puerto 
de Barcelona, con 172 socios, a ella 
corresponde la designación de los Vo
cales de su clase, en unión de las que 
en el plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publica
c ión  de esta Orden en  la G a c e ta  de 
M adrid , se inscriban en el mencionado 
Censo; y

3.° Una 'vez transcurrido el plazo 
indicado en el número anterior, se de-

uñará aquel en el cual habrán de 
ce : se las elecciones, con crpyJñ- 
<u mrVs concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas»

Lo míe digo a V, L para su conoci

miento y efectos. Madrid, 81 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor 'Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las peticiones ele
vadas a este Departamento por diver
sas entidades, entre ellas la Federación 
Nacional de Puertos de España, en so
licitud de que se constituyan los Ju 
mados mixtos de dicha especialidad en 
las provincias de Cádiz, Álgeciras, Má
laga, Sevilla. Coruña, Vigo, Ferrol, 
Castellón, Valencia, Tarragona, Aviles, 
San Esteban do Bravia, Las Palmas, 
Gijón y Cartagena, y vista asimismo 
la Orden de este Ministerio de 22 de 
Junio último, que dispuso la coas ti tu - . 
ció 11 de los Jurados mixtos de que se 
trata,

Este Ministerio' ha dispuesto,
1»° Que se constituyan en Cádiz, Má

laga, Sevilla, Coruña, Vigo, Ferrol, 
Castellón, Valencia, Tarragona, Las 
Palmas, Gijón y Cartagena, Jurados 
mixtos de Obras de Puertos, integra
dos por seis Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada represen
tación y adscritos a efectos adminis
trativos a las Agrupaciones en que 
figuren los Jurados mixtos de la Cons
trucción.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo electoral social de este Minis
terio las entidades Asociación del per
sonal de la Junta de Obras del Puerto, 
de Cádiz, con 175 socios; Sociedad de 
Obreros y Empleados de la Junta de 
Obras del Puerto, de Castellón, con 65; 
Unión de Obreros y Empleados de la 
Junta de Obras del Puerto, de Coruña, 
con 53; Federación de Obreros y Em
pleados de la Junta de Obras del Puer
to, de Tarragona, con 49; Sociedad de 
Obreros y Empleados de la Junta de 
Obras del Puerto, de Valencia, con 375; 
Sociedad de Obreros de la Junta de 
Obras del Puerto, de Avilés, con 207; 
Emancipación, Sociedad de Obreros de 
Obras del Puerto, de Cartagena, con 
122, a ellas corresponde la designación 
de los Vocales de los respectivos Ju 
rados, ep unión de las que en el plazo 
de veinte días, contados a partir  del 
siguiente ai de la publicación de esta 
Orden en la Gaceta de Madrid, se ins
criban en el mencionado Censo.

3.° Una vez transcurrido el plazo a 
que se refiere el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Mayo 
de 1932. .

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo, .

limo. S r .: Vista la Orden de 25 j
Mayo pasado mandando constituir efll j 
las provincias donde no existen Jura*; 
dos mixtos de Trabajo Rural,

Este Ministerio ha dispuesto: ¡
1.® Que se constituya un Jurado^ 

mixto de la citada índole, con cap ita- 
li dad en Zaragoza y jurisdicción pro-* 
vincial, integrado por cinco Vocalesj 
efectivos e igual número de suplentes| 
de cada representación. [

2.° Que figurando inscritas en el! 
Censo Electoral Social de este Minis-» 
ierio las Sociedades patronales Asocia- / 
ción de Colonos Agrícolas, de Alfa ja*’ 
rín ; Unión General de Patronos, de 
Cariñena, con 182 obreros; Asociación 
Patronal Agrícola, de Pinseque; Aso** 
elación Agropecuaria, de Egea de lo$ 
Caballeros; Asociación Patronal ÁgrU  
cola, de Sos del Rey Católico, con 701 
Asociación de Propietarios del Camp.Q¿ 
de Tarazona; Asociación de Arrendé* 
tartos de Fincas rústicas, de Tarazo* » 
na; Agrupación Local de Propietarios 
de Fincas rústicas, de Encastillo; A so 
ciación de Labradores, de Urdan, con.; 
1.100; Asociación de Colonos Agríe©* 
las, de Villafranca de Ebro; Casa ded 
Ganaderos, de Zaragoza, con 958; Aso
ciación de Propietarios de Fincas rú&« 
ticas, de Zaragoza, y Alcoholera Agrí
cola del Pilar, de Zaragoza, con 2 2 H  
así como las obreras Sociedad de Tra^ 
bajadores del Campo, de Abanto, coa* 
39 socios; Unión General de Trabaja-' 
odres, de Acered, con 41; Unión Gc-f 
neral de Trabajadores, de Aguarda, 
con 250; Unión General de Trabajado
res Braceros del Campo, de AinzG.11,' 
con 320; Unión General de Trabajado
res, de Alagón, con 234; Unión Gene
ral efe Trabajadores, de Alcalá de Ebro, 
con 46 ; Unión General de Trabajado-, 
res, de Alhama de Aragón, con 114;; 
Unión General de Trabajadores, de7 
Aibeta, coif 33 ; U$ión General de Tra
bajadores, de Alcalá de Moncayo, coii 
28; Unión General de Trabajadores, 
de Alconchcl de Áriza, 0011 88; Socie
dad Obrera de Oficios varios, de Al* 
111011 a cid de la Sierra, con 166 ; Unión 
General de Trabajadores, de Ambei, 
con 116; Unión General de Trabaja*' 
dores, de Añón, con 58; Union Gene
ral de Trabajadores, de Arándiga, con. 
46; Unión General de Trabajadores* 
de Ardisa, con 88; Sociedad de Oficios, 
varios, de A fin, con 50, ‘'L a b o r  y Li
bertad^, Sociedad Obrera Agv'cvb-, de 
Ateca, con í 95; Unmn A ; , ¡ u- ¿so
baja dones, de bfi.d: !L : A - ;
tro de Obrera • ó.- f /  . , varios, dfi; 
Belchite, c ,n U A  * rAM (huerU  cc* 
Trabajad.'i’" ’ (A » ' d- , >
Unión G > no V-'*h ; d-
3orja* cofe & * 3; Unión General ü c  5 un-'
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bajadores, de Botorrita, con 84; Unión 
general de Trabajadores, de Bulbuen- 
te, con 52; Centro Republicano Radi
cal Agravio, de Cabañas de Ebro, con 
118; Sociedad de Trabajadores de la- 

•.Tierno de Cala! ayo ti, con 384 ; Unión 
General de Trabajadores* de Campillo 
de Aragón, con 40; Unión General de 
Trabajadores, Ae Grspe, con 850; 
Unión Genera’ A Trabajadores, de 
CasSrjón de Val de jasa, con 86; Unión 
Gen sral de Trabajadores, de Cetina, 
con 183; Unión General de Trabaja
das i>> de Ctmballa, con 35; Unión 
Gi.t3 íí'oí do Trabajadores, de Contami- 
n,i. *ím 1 1; Unión General de Traba
je U v  , ríe K d e  los Caballeros, con 
027- Unión General de Trabajadores, 
de i 1 Burgo de Ebro, con 131; Unión 
Gei* .i aI de Trabajadores, de Epila, con 
120; Unión General de Trabajadores, 
de Eria, con 115; Unión General de 
Trabajadores, de Escatrón, con 24; 
Unión General de Trabajadores, de 
Farasdués. con 182; Unión General de 
Fraba ja dores," de Fayón, con 72; Unión 
General de - Trabajadores, de Fnencel- 
doras, con 27; Unión General de Tra
bajadores, de Fuentes de Ebro, con 
127; Unión General de Trabajadores, 
ib- FoeUos Jiloca, con 97; Unión 
JSencí al «le Trabajadores, de Ge Isa de 
J¿bro, con :U7; Unión General de Tra
bajadores, de ísuerre, con 26.

; Unión General de Trabajadores, de 
Jarquc, con 170; Unión General de 
Trabajadores, de La Carolina, con 88; 
Unión General de Trabajadores, de La 
Puebla de Alfmdén, con 178; Unión Ge
neral de Trabajadores, de Langa del 
Castillo; Unión General de Trabajado- 
fes, de Lituénigo, con 30; Unión Gene
ral de Trabajadores, de Longares, con 
16; Unión General de Trabajadores, de 
frticena de Jalón, con 29; Unión Gene
ral de Trabajadores, de Luceni, con 
134; Unión General de Trabajadores, 
£e Luesia, con 160; Unión General de 
^Trabajadores, de Luna, eon 368; Unión 
©eneral de Trabajadores, de Magaiión, 
efcn 324; Unión General de Trabajado
res, de Malpica de Arba, con 25; Unión 
General de Trabajadores, de Maluenda, 
gon 205; Unión General de Trabajado- 
gres, de Mallén, con 466; Unión General 

Trabajadores, de Manchones, con 
Unión General de Trabajadores, de 

-liara, con 83; Unión General de Tra- 
[feajadores, de Miedes, con 90; Unión 
¡̂General de Trabajadores, de Moneva, 

61; Unión General de Trabajado- 
T&t dé Montañana, con 198; Sociedad 
Jte Oficios varios, de Morata de Jalón, 
fea» 100; Unión General de Trabajado
res, de Morés, con 114; Sociedad Obre- 
! Sra de Oficios varios* de Moyuela, con 
^2; M Stejgéneral de Trabajadores, de

Aiue], con 76; Unión General de Tra
bajadores, de Munébrega, con 122; 
Unión General de Trabajadores, de No- 
v ellas, con 1.82; Sociedad de Trabaja
dores de la Tierra, de Olmo d e ja  Gua
raña, con 55; Unión General de Traba
jadores, de Ores, con 68; Unión Gene
ral de Trabajadores, de Paracu ellos de 
JiJ.oca, con 1.64; Unión General de Tra
bajadores, de Peñaflor de Gállego, con 
49; Unión General de Trabajadores, de 
Pina de Ebro, con 136; Unión General 
de Trabajadores, de Plasencia de Ja
lón, con 124; Unión General de Traba
jadores, de Pomer, con 25; Unión Ge
neral de Trabajadores,'de Pradilla de 
Ebro, con 146; Sociedad de Obreros 
Campesinos, de Remolinos, con 133; 
Unión General de Trabajadores,'de Re
molinos, con 124; Unión General de 
Trabajadores, de Ríela, con 255; Unión 
General de Trabajadores, de Sádaba, 
Unión General de Trabajadores, de 
Santa Cruz de Grío; Unión General de 
Trabajadores, de So fuentes, con 52; 
Unión General de"Trabajadores,"de Sos 
del Rey Católico, con 115; Asociación 
de Obreros del Campo, de Tarazoná, 
con 85; Sociedad de Obreros Campesi
nos, de Tausíe, con 33; Unión General 
de Trabajadores, de Torrellas, con 50; 
Unión General de Trabajadores, de To
rrija de la Cañada, con 157; Unión Ge
neral de Trabajadores, de Tosos, con 
135; Unión General de Trabajadores, 
de Undués de Lerda, con 38; Unión 
General de Trabajadores, de Urrea de 
Jalón, con 148; Unión General de Tra
bajadores, de Used, con 75; Sociedad 
de Obreros campesinos, de Valpalmas, 
con 82; Unión General de Trabajado
res, de Valpalmas, con 86; Unión Ge
neral de Trabajadores, de Velilla.de 
Ebro, con 50; Unión General de Tra
bajadores, de Velilla de Jiloca, con 131; 
Unión General da. Trabajadores, de 
Vierlas, con 19; Unión General de Tra
bajadores, de Villafeliche, con 84; So
ciedad de Obreros Campesinos, de Vi- 
lia franca de Ebro, con 61; Unión Ge
neral de Trabajadores, de Villalba de 
Perejil, con 75; Sociedad Obrera Agra
ria, de Zuera, y Agrupación Agraria 
del partido republicano radical socia
lista, con 3.686; a ellas corresponde la 
designación de los Vocales del Jurado 
mixto de que se trata, en unión de las 
entidades de ambas clases que dentro 
del plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se inscriban en el mencionado 
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones con especifi

cación de las entidades con derecho. 
tomar parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Jonl# 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,. 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
lim o. Si\: Habiéndose producid® 

una vacante de Ingeniero Jefe de pri* 
mera clase, por ascenso de EL Jaimé 
Petit Renón a Consejero Inspector 
neral, siendo preceptivo hacer la ríe» 
glamentaria corrida de escala pam  
cubrirla, así como la que existe de In
geniero segundo, por pase a situación 
de excedente de X>. Luis Maura Nad&Li

Vistos los artículos 38, 47 y 74 d á  
Reglamento orgánico del Cuerpo 
17 de Noviembre de 1931, más la dis
posición quinta transitoria del mismo*

Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Que la vacante producida en la: 

categoría de Ingeniero jefe de prime
ra clase, por ascenso de D. Jaime Petit 
Renón a Consejero Inspector general 
por concurso de antigüedad, se confie-' 
ra a D. José Mestres Borrell, que es el 
primero de la inferior inmediata.

2.° Que la vacante que el anterior 
ascenso produce en la categoría dé 
Ingeniero Jefe de segunda clase sé 
provea en D, Manuel Ferrandis Ná* 
eher, que es el más antiguo de la in
ferior inmediata.

3.° Que para cubrir la vacante qm  
el anterior ascenso ocasiona en 3a ca
tegoría de Ingeniero Jefe de tercera 
clase se nombra a D, Juan Santandreur 
Averly, que es el primero de la infe-

| rior inmediata y  reúne las condicio- 
* nes para el ascenso.

4.° El precedente ascenso ocasiona 
una vacante en la categoría de Inge
nieros primeros, la que se cubrirá en 
D. Domingo Amérigo Más, número 1 
de la categoría inferior inmediata.

5.° Que para cubrir la vacante que 
dicho ascenso produce en la categoría 
de Ingeniero segundo, más la que en 
ella existe por pase a la situación de 
excedente de D. Luis Maura Nadal, se 
nombre a D. Alejandro Pons Fibla y 
D. Manuel Duran Candalija, números 
1 y 2 de la categoría inferior inme
diata; mas como D. Alejandro Pons 
Fibla se encuentra actualmente en si
tuación de excedencia voluntaria, en 
la que ha de continuar por no haber

^solicitado su reingreso, se promoverá



Gaceta de Madrid.—Núm. 157 5 Junio 1932 1717

a ella & D. -cío Yauíeren liarlo, que le 
sigue en antigüedad y se encuentra al 
#$rv!c.io activo del Estado; y, por úl
timo;

8.° Que las dos vacantes que los 
anteriores . ascensos producen en . la 
categoría de Ingenieros terceros se 
prevean* mediante oposición libre en
tre Ingenieros Industriales, según lo 
preceptuado en el artículo 41 del Re
glamento orgánico del Cuerpo de In
genieros Industriales de 17 de Noviem
bre de 1931; entendiéndose conferidos 
los ascensos de B, Alejandro Pons Fi- 
Ma y D. Manuel Durán Candalija con 
1© antigüedad de 29 de Abril último, 
y, la de todos los demás anteriormente 
detallados con la de 8 del mes corrien
te, que son las fechas siguientes a la 
¡en que se produjeron las vacantes que 
|K*r ascenso reglamentario les corres
ponden.

Lo que de Ordei^ comunicada digo 
a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos, Madrid, 11 de Mayo de 1982.

P. D.,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria,

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Tribunal de exámenes, 
de aptitud para el ejercicio del cargo 
úé Agentes de la Propiedad Industrial, 

Este Ministerio ha acordado apro
bar en todo su actuación, declarando 
apto para el desempeño del cargo de 
Agente de la Propiedad Industrial, a 
B. Carlos Goulard de la Lama.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento, el del interesado, el Registro 
y Colegio Oficial de Agentes de la 
Propiedad Industrial, publicándose 
este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y  Boletín Oficial del Ramo. Madrid, 
27 de Mayo de 1932.

P . D.,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por D. Domingo del Ba
rrio, propietario de las Centrales de 
Roñar, que, conjuntamente con la 
Compañía anónima “León Industrial”, 
hacen el suministro a las instalaciones 
de las minas del Oeste de Sabero y Ve
neros, contra acuerdo gubernativo de 
22 de Febrero último, que autorizó a 
la segunda de dichas Empresas a ce
sar en el suministro de energía eléc
trica que la primera venía haciendo: 

Considerando que no se trata de un 
acto aislado e independiente que re
quiera nuevo estudio por ofrecer de

terminadas características, aunque se 
j pretenda presentarlo en distinto as

pecto, esto es, como contienda entre 
j dos Empresas productoras, olvidándo

se o desentendiéndose de la derivación 
que el cese del suministro tendría, in
dudablemente, para la cuenca minera 
de Sabero y los pueblos de Colle, La 
Lama, Pueblo Veneros, Las Bodas, San 
Adriano y otros de aquel sector, sino 
que, en realidad, se vuelve a dar esta
do administrativo a un asunto ya re
suelto por la Orden de este Ministerio, 
de 18 de Enero del corriente año: 

Considerando que esta resolución 
fué definitiva y firme en la órbita ju
risdiccional del Poder ejecutivo, no 
obstante los telegramas cruzados con 
posterioridad entre la Dirección gene
ral de Industria y el Sr. Gobernador 
civil de León, que no se referían ni 
podían referirse más que a la existen
cia del hecho del contrato, fundamen
tal de la reclamación del Sr. Barrio y, 
por ende, básico del mandato admi
nistrativo en la última instancia, con
tra el cual sólo procedía el recurso 
contencioso:

Considerando que al no negarse la 
realidad del contrato que la señora 
viuda de Barrio y D, J. Labayen, en 
representación de “León Industrial”, 
firmaron en 7 de Abril de 1928 y en 
el que se fija el plazo de diez años para 
la autorización otorgada, cuanto afecte 
a la legalidad, vigencia e interpreta
ción de tal convenio es de la compe
tencia de los Tribunales de Justicia, y 
así se previo en la antes mencionada 
Orden al consignarse que en la reso
lución administrativa no se establecía 
prejuicio alguno del fallo de los Tri
bunales ordinarios en el litigio enton
ces pendiente, y, claro está, que el 
mismo criterio había de mantenerse 
para los que se promovieran, evitan
do invadir jurisdicciones ajenas,

Este Ministerio ha tenido a bien es
timar el recurso mencionado en el 
sentido de confirmar la Orden de 18 
de Enero de 1932, dejando sin efecto 
la providencia gubernativa de suspen
sión del suministro de “León Indus
trial” a los herederos de la señora viu
da de Barrio, de Boñar, y en libertad 
para que los contendientes ventilen 
sus diferencias, en cuanto al contrato 
se refiere, en el Juzgado competente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Mayo de 1932,

P . D.,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Rafael Sáenz-Díez Vázquezá ' ] g ^ í t e ^

a Ingeniero y afecto a la Jefatura de 
Industria de Orense, en la que solici» 
ta que se le declare en situación de 
excedencia voluntaria, si no pudiera 
accederse a las otras dos peticionen 
a que se contrae su solicitud, las qm 
son: que se le permita tomar part¿ 
en el concurso de traslado que deter
mina la vacante de D. Ramiro Pas* 
cual y que le sean abonados los ha* 
beres del mes de Abril próximo pa« 
sado:

Visto el informe del Consejo de In* 
dustria, favorable a la primera de di« 
chas peticiones y contrario a las otras 
dos:

Visto el Reglamento orgánico deí 
Cuerpo de Ingenieros Industriales, dé 
17 de Noviembre de 1931, y el oficié 
de 25 de Abril último, por el que se 
manifestaba al interesado la improv 
cedencia de aplazar el hacer efectiva 
la incompatibilidad por considerarla 
antilegal y que no puede ser incluido 
en nónima del mes de ¿\b ril del p re 
sente año,

Este Ministerio, de conformidad cok 
lo dispuesto en los artículos 58 y 74 
del Reglamento orgánico del Cuerpo, 
ha tenido a bien declarar excedente 
voluntario sin sueldo al asimilado a 
Ingeniero D. Rafael Sáenz-Díez Váz
quez y denegar las otras dos peticio
nes a que se contrae su instancia de 
30 de Abril último.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. I. para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos. Madrid, 2 de Junio de 1932*

P . D.,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria

Ilmo. Sr.: Desde hace mucho tiempo 
está planteada y se discute la cuestión 
de las funciones y atribuciones q u e  
competen a los Corredores Intérpretes 
marítimos. Desde que empezó a regir 
en 1886 el Código de Comercio vigen
te, que consagra una Sección a la Co
rreduría marítima, se ha promulgado 
por varios Ministerios una serie de dis
posiciones que directa o indirectamen
te afectan a dicho Cuerpo, disposicio
nes de objetivo distinto, de orientación 
diferente y muchas veces contradicto
rias, que han motivado en el aspecto 
legal de la cuestión u n a  explicable 
confusión, que se presta a interpreta
ciones opuestas. Esta situación ha sido 
causa de que se dirigiesen a la Di
rección general de Comercio apremian
tes instancias solicitando la resolución 
del asunto.

Se trata de un problema que deba 
resolverse, No puede continuar la s¡r*
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iu ación  actual de interinidad y  confu - 
filón. Firme en este propósito, la Di
rección  general de Comercio, y consi
derando la com plejidad del problema, 
y  los múltiples y encontrados aspec
tos que presenta, abrió en 23 de Fe
brero último una inform ación pública 
en la que podían tomar parte todas las 
personas o entidades interesadas, apor
tando cuantos datos, argumentos o ra
zones pudieran contribuir a esclarecer 
la  cuestión debatida. Se perseguía con 
ello no sólo el reunir una documenta
ción  suficiente para el conocim iento 
com pleto del problema, sino además 
yer si entre los pareceres opuestos 
surgía corno un terreno do coinciden
cia que permitiese encauzar la solución 
en un sentido de ponderada justicia.

La inform ación se ha realizado y del 
estudio de los informes presentados, 
algunos de ellos extensos, razonados y 
nutridos de datos y documentación, no 
se obtiene el objetivo perseguido, no 
se vislumbra la posibilidad de acuerdo. 
Cada parte interesada, para defender 
más ahincadamente sus posiciones, en
foca  e l asunto exclusivamente desde su 
punto de vista, con perspectiva unila
teral, de lo que resultan aún mayores 
las distancias. Pero además de este as
pecto que, en último término, afecta 
principalm ente a los interesados, hay 
otro, tratado ligeramente sólo en algu
nos inform es, que el Gobierno no pue
de dejar en olvido, sino que, al con 
trario,, debe constituir para él preocu
pación .capital en este asunto, que es el 
jhferenfe al interés colectivo, a los in
convenientes o ventajas que según sea 
%  resolución adoptada pueden deri
var de la misma a la econom ía na
cional.

Gomo resultante de las consideracio - 
Qies expuestas se deduce la convenien 
cia  de com pletar la in form ación  escri
ta realizada con  la celebración  de una 
con ferencia  a la que concurran  repre
sentaciones de los principales elem en
tos interesados en la cuestión . Es de 
desear que en d icha reunión  se en 
cuentre el terreno de co in c id en c ia  que 
parm ita una solución  arm ónica  y  vo
luntariamente aceptada por todos; pe- 
aro si esto no fuera posible, el contra-s
ite en la discusión  de las op in ion es 
impuestas perm itiría un m ejor esclare
cim ien to de los hechos y aquilata- 

Aniento de las razones. Por otra parte, 
deberán  discutirse en dicha con feren 
c ia  las cuestiones económ icas de iníe- 
Srés y  carácter com ercia l relacionadas 
con  el despacho de buques, que, jun io 
i’on los p rin cip ios de justicia, han de 
constituir los fundamentos de la reso
lución , que se adopte,

De acuerdo con las consideraciones 
auteriooB«$iite expuestas*

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner :

1 /  B . e  con voca  a una con ferencia  
que se celebrará el día 14 del corrien 
te mes -de Junio., .a las once .de la m a
ñana, en el .salón de Juntas de la D i
recc ión  general de C om ercio y P olíti
ca Arancelaria, com o com plem ento de 
la in form ación  pública  abierta sobre 
las funciones y atribuciones que com 
peten a los Corredores Intérpretes ma
rítim os para tratar de este asunto, así 
com o de las cuestiones económ icas de 
interés general relacionadas con  el 
m ism o,

2.° Podrán tornar parte en dicha 
con ferencia ,, que .será presidida, p or el 
D irector .general de Com ercio y  P olíti
ca Arancelaria, cuatro representantes 
de la A sociación  N acional de Consig
natarios de Boques, do.s de represen
tantes del Consejo Superior de Cáma
ras de C om ercio, Industria y  Navega
c ió n ; un funcionario  del M inisterio de 
Marina en representación  de la .D irec
c ión  general de N avegación ; un fun
c ion a rio  del M inisterio de Estado en  
representación  de los Intérpretes Jura
dos; un funcionario  del M inisterio de 
H acienda en representación  de la D i
recc ión  general de Aduanas y un fun
cionario  de la k D irección  general de 
C om ercio y Política Arancelaria, que 
actuará com o Secretario.

Lo digo a V, I. para su con ocim ien 
to y  efectos. M adrid, 4 de Junio de 
1932,

P. D.,
SANTIAGO VALIENTE

Señor D irector general de C om ercio y
P olítica  Arancelaria,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION  GENERAL DE . L A  DEU
DA Y  CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y títulos amor
tizados que se han remitido desde 
el 28 hasta el día de hoy al Banco 
de España para que proceda a su 
pago.

CLASE DE DEUDA 

Cupones.
Interior 4 p or  100, hasta la factura 

núm ero 3.325.
E xterior 4 por 100, hasta la factura 

núm ero 1.200»'
Am oriizable 4 por  100, 1908, hasta 

la factura número 525,
Am ortizadle 5 p or  100. 1917, hasta 

la factura núm ero 1.125.*

Am oriizable 5 p or  100, 1920, hasig 
la factura núm ero 975.

Amortiza-ble 5 p or  100, 1920, hasta 
la factura núm ero 900.

Am ortizable 5 p or  100, 1927, eon  inx* 
puesto, hasta la factura núm ero 1.100*

Am oriizable 5 por 100, 1927, sin infc* 
puesto, hasta la factura núm ero 3.150*

Am ortizable 3 por 100, 1928, hasta 
la factura núm ero 1.500.

Am oriizable 4 por 100, -1928, hasfg 
la factura núm ero 825.

A m orlkthM  4 1 /2  por 100, 
hasta la factura núm ero 750.

A m orthable  5 por 10.0, 1.929, hasta 
la factura núm ero 975.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Am ortizados 4 por 100, 1 9 0 8 ,’hasfcf 
la factura núm ero 25.

Am ortizados 5 p or  100, 1917 hasta
la factura número 7.

Am ortizados 5 por 100, 1920, hastsl 
la factura núm ero 19.

Am ortizados .5 por 160, 1927, hasta 
la factura núm ero 18.

Am ortizados 3 p or  "100, 1928, hasta 
la factura núm ero 14.

Am ortizados 4 por 100, 1928, -hasta 
la factura núm ero 42.

DEUDA FERRO VIARIA 

Cupón.
Am ortizable a! 5 p or 100, hasta 1$ 

factura núm ero 1.012,
Am oriizable ai 4 1 /2  p or 100, 1923^ 

hasta ia factura núm ero 204.
Am ortizable al 4 1 /2  por  100, 1920$ 

hasta la factura núm ero 686.
Los presentadores pueden -percibís 

en d ich o Banco el im porte de sus fae* 
turas previa la entrega del resguarda 
correspondiente.

M adrid, 4 de Junio de 1932.— Po|3 
el D ire c to r  general, F rancisco Santos*

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Oposiciones, turno libre, a las Cáte
dras de Física teórica y experimen
tal (antiguas de Física general) dé. 
las Facultades de Ciencias de Sala
manca y Cádiz, convocadas por Or
den de 25 de Enero del año actual 
(G aceta  del 3 1 ).

En cum plim iento de lo  preven ido  
en  el artículo 12 del Reglam ento de 
oposiciones a Cátedras universitarias 
de 25 de Junio de 1931 ,

Esta Subsecretaría hace p ú b lico  lo 
siguiente:

1 .°  Que el Tribunal para juzgar las 
oposicion es ha sido nom brado p or  Or
den de 25 de Abril próx im o pasado 
(G aceta  del 2 7 ) ,  sin otra renuncia que 
la de D. Arturo D uperier y Valicsa, del 
cargo de V ocal suplente, adm itida por 
Orden d e  5 de Mayo últim o (G a c e t a  
del 11).

2.° Que los aspirantes que han so-., 
licitado las oposiciones y  que por  re
unir y  haber justificado debidam ente



Gaceta de Madrid.—Núm. 157 5 Junio 1932 1719

las condiciones legales reglamentarias 
íce  declaran admitidos a la práctica de 

los ejercicios, son los siguientes:
D. Gonzalo González Salazar y Ga

llar h
D. Arturo Duperier y Vallesa.
D. José Baltá y Elias»
B. Antonio Jalón y Alba.
X). José Domingo y Quílez.
D. Rafael Salvia y Fernández.
X). Isidro Navarro y Jiménez.
3.° Que por los motivos que se ex

presan se declaran excluidos de la 
práctica de los ejercicios los aspiran» 
íes siguientes:

D. Manuel Amigo y Torres, por fal
la del justificante de no hallarse inca
pacitado para el ejercicio de cargos 
públicos.
; ’ D. Jesús Sánchez Reyes, por no 
(acompañar a su instancia justificante 
(alguno de sus condiciones legales re

glamentarias y haber presentado aqué
lla pasado el plazo legal de la convo
catoria.

4.° Que, a tenor de lo dispuesto en 
Jos artículos 12 y 13 del mencionado 
Reglamento, el plazo, tanto para re
clamaciones como para recusaciones, 
jes el de diez días, contados desde la 
^publicación del presente anuncio en 
|a Gaceta  de M a d rid .
' Madrid, 3 de Junio de 1932.— El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

Oposiciones, turno de Auxiliares, a la 
Cátedra de Higiene de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Santiago, convocadas por Orden de 
9 de Febrero del año actual (Ga c e ta  
del 11).

En cumplimiento de lo prevenido en 
iel artículo 12 del Reglamento de opo
siciones a Cátedras universitarias de 
i25 de Junio de 1931, 
í Esta Subsecretaría hace público lo 
[siguiente:
! 1.° Que el Tribunal para juzgar las 
¡oposiciones ha sido nombrado por Or- 
!den de 18 de Abril próxim o pasado 
¡(Ga c e ta  del 2 6 ) , no habiendo sufrido 

c(modificación alguna por efecto de re
nuncias.

 ̂ 2 .° Que los aspirantes que han so
licitado las oposiciones y  que, por re
unir y  haber justificado las condicio
nes legales reglamentarias, se declaran 
admitidos a la práctica de los ejerci
cios, son los siguientes:

D. Emilio Zapatero y Ballesteros.
D. Juan López y Suárez.
D. Gerardo Clavero del Campo.
D. Antonio San Miguel y Tarazona. 
D. Ulpiano Villanueva y  Castro.
3.° Que, por los motivos que se ex

presan, se declaran excluidos de la 
práctica de los ejercicios los aspiran
tes siguientes:

D. Pablo Montañés y Escuer, por no 
haber justificado reunir ninguna de las 
condiciones exigidas por la legislación 
vigente para opositar en turno de Au
xiliares.

IX Victoriano Lenzano y Merás, por
haber presentado su instancia docu
mentada en solicitud de las oposicio
nes pasado el plazo legal de la convo
catoria.

4.° Que, a tenor de lo dispuesto en 
jtas artículos 12 y 13 del mencionado

^Reglamento* el plazo, tanto para recu

saciones, como para reclamaciones, es 
el de diez días, contados desde la pu
blicación del presente anuncio en la 
Ga ceta  de M a d rid .

Madrid, 2 de Junio de 1982.— El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de esta fecha, se anuncia al 
turno de  ̂concurso de traslación una 
plaza de Profesor ele término, con des
tino a las enseñanzas de Modelado y 
Vaciado y Composición decorativa 
(Escultura), ^vacante en la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Lo
groño :

Correspondiendo dicha plaza al tur
no de concurso de traslación, sólo po
drán tomar parte en él los Profesores 
de término que desempeñen o hayan 
desempeñado, en propiedad, asignatu
ra igual a la vacante, según dispone 
el párrafo quinto del artículo 24 del 
Reglamento orgánico de 16 de Diciem
bre de 1910»

También podrán tomar parte los 
Profesores de término interinos com
prendidos en la Real orden de 2 de 
Enero de 1917, que reúnan las condi
ciones que en la misma se exigen.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a este Ministerio, en el im pro
rrogable plazo de veinte días natura
les, a contar del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en al G ace
t a  de M adrid , por conducto y con in
forme de sus respectivos Jefes y acom
pañadas de los justificantes de sus mé
ritos y servicios.

El plazo de veinte días, a que se 
refiere el párrafo anterior, se amplía 
en quince más para los Profesores de 
las islas Canarias que deseen acudir al 
concurso.

Este anuncio debe publicarse, ade
más, en los Boletines Oficiales de las 
provincias y, por medio de edictos, en 
las Escuelas de Artes y Oficios; lo que 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se veri
fique sin más aviso que el presente.

Madrid, 28 de Mayo de 1932.— El 
Director general, José Cebada.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la  Orden de esta fecha, se anuncia al 
turno de concurso entre Profesores 
de ascenso (hoy Profesores auxilia
res), una plaza de Profesor de térmi
no, con destino a la enseñanza de Di
bujo lineal, vacante en la Escuela.fie 
Artes y Oficios Artísticos de Valencia, 
dotada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas y demás ventajas que la Ley 
concede.

Correspondiendo dicha vacante al 
turno de concurso entre Profesores de 
ascenso, solamente podrán tomar par
te en él los Profesores auxiliares de 
las Escuelas de Artes y Oficios que a 
la fecha de la publicación del Real de
creto de 28 de Julio de 1920 tuvieron 
la categoría de Profesores de ascenso, 
cuenten con cuatro años por lo me
nos de antigüedad en el cargo, y du
rante ellos hayan prestado servicios 
efectivos en el grupo y de asignaturas 
g gue. la y  acanto pertenece, de. & cm > *

do con lo dispuesto en el artículo 3/
del citado Real decreto de 26 de Ju
lio de 1S20 y artículo único del de 20
de Marzo del mismo año.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a este Ministerio, en el im pro
rrogable plazo de veinte días natura
les, a contar del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en al G a c e 
t a  d e  M a d r i d , por conducto y con in* 
forme de sus respectivos Jefes y acora* 
puñadas de los justificantes de sus mé* 
riíos y servicios.

El plazo de veinte dias, a que s& 
refiere el párrafo anterior, se amplía; 
en quince más para los Profesores 
auxiliares de las isivs Canarias que de
seen acudir al concurso.

Este anuncio debe publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y, por medio de edictos, en las 
Escuelas* de Artes y Oficios; lo que s& 
advierte pára que las Autoridades dis
pongan que así se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid, 28 de Mayo de 1932.— El 
Director general, José Cebado.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de esta fecha se anuncia ah 
turno de concurso entre Profesores de5 
ascenso (hoy Profesores auxiliares) 
una plaza de Profesor de término c o r  
destino a las enseñanzas de Dibujo del 
antiguo y del natural, vacante en la 
Escuela de Aries y Oficios Artísticos; 
de Sevilla, dotada con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas y demás ventajas quer 
la ley concede.

Correspondiendo dicha vacante al 
turno de concurso entre Profesores de  
ascenso, solamente podrán tomar par« 
te en él los Profesores auxiliares de las 
Escuelas de Artes y Oficios que a la 
fecha de la publicación del Real de
creto de 28 de Julio de 1920 tuvieron, 
la categoría de Profesores de ascenso, 
cuenten con cuatro años, por lo me
nos, de antigüedad en el cargo y du-j 
rante ellos hayan prestado servicios 
efectivos en el grupo de asignaturas a 
que la vacante pertenece, ele acuerdo, 
con lo dispuesto en el artículo 3.° de! 
citado Real decreto de 28 de Julio de 
1920 y artículo único del de 26 de 
Marzo del mismo año.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a este Ministerio en el im prorro
gable plazo de veinte días naturales, á 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la Gaceta  di? 
M a d rid , por conducto y con informe 
de sus respectivos Jefes y acompaña
das de los justificantes de sus méritos 
y servicios.

El plazo de veinte días a que se re- , 
fiere el párrafo anterior se amplía en 
quince más para los Profesores au x !-; 
liares de las islas Canarias que deseen1 
acudir al concurso.

Este anuncio debe publicarse en losj 
Boletines Oficiales de las provincias,,, 
y por medio de edictos en las Escuela*; 
de Artes y Oficios; lo que se advierto 
para que las Autoridades dispongase 
que así se verifique sin más que e&f# 
aviso.

Madrid, 28 de Mayotde 1932.— El Di*
rector general, José Cebada.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA

P E R S O N A L

Anuncio.
Anunciado concurso para la provl

\ jte d istin to  vacantes del Servicio

Agronómico en la  Ga c e t a  d e  Ma d r id  
de 21 de Mayo último, entre las cuales 
se menciona la de Ingeniero Jefe del 
Servicio Agronómico de la Mancomu
nidad Hidrográfica del Duero,

Esta Dirección general ha dispuesto 
que podrán tomar parte en dicho con
concurso, para la provisión de la va
cante en la Mancomunidad del Duero, 
los Ingenieros Agrónomos pertenecien
tes al Escalafón del Cuerpo, que se en
cuentren en servicio activo, ingresados 
o reingresados en el mismo, pendien
tes de destino y  también en situación

de supernum erarios, - a cuyo efecto el 
concurso anteriormente anunciado se 
prorroga por un plazo de odio  -días 
a contar del siguiente al de la publi
cación del presente en la Ga c e t a  d b  
M a d r id , incluidos los festivos, expi
rando a las trece del día que corres
ponda el vencimiento p ara  la p resen
tación de instancias en que se solicita 
la citada vacante de Ingeniero Jefe del 
Servicio Agronómico de la Mancomu
nidad Hidrográfica del Duero, 

Madrid, 3 de Junio de 1932,— Eli 
rector general, F. .Valera*


